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IMPRESIONES 
Qonio una idea nueva, fecunda y salva

dora para â restauración del poder na
val en España y del sostenimiento eficaz 
de su flota con los servicios á ella anejos, 
ha dictado el Sr. Sánchez de Toca un de
creto creando un instituto en la Adminis
tración de )a Armada que titula Estado Ma
yor Oentral, cuyo texto dimos ayer á cono 
cer á nuestros lectores haciéndole gracia 
¿el preámbulo pero que hoy publicamos. 

En esta farsa política que gobierna á la 
Eaoión, se ha llegado respecto á Marina, 
por ignorancia en unos y por algo peor en 
otros, a la conclusión de que era preciso 
sacarla de la dirección de los técnicos pe
trificados por el espíritu de clase, para re
novar su organismo vaoiándolo en nuevos 
moldes, única manera de que el país adqui
riera confianza á fin de que aceptase de buen 
grado los sacrificios que se le han de exi
gir para subvenir á los gastos que implica 
la creación de la nueva escuadra. 

A este concepto responde la estancia del 
Sr. Sánchez de Toca al frente del ministerio 
de Marina, que como una novedad y cual 
medida fundamental y satisfactoria para la 
opinión, que en ella ha de borrar todos los 
recelos anteriores, orea el Estado Mayor 
central por un decreto cuyo deslabazado, 
incongruente, pretencioso y macarrónico 
texto puede adelantar la idea de lo que ha 
de ser el tal organismo, que aun ascendido 
i instituto no tiene nada de nuevo. 

* 
* * 

Compárese ese decreto lleno de vague
dades y lugares comunes con el previsor, 
concreto, terminante y escrito en castella
no, que creando ese mismo Instituto con el 
más apropiado nombre de Estado Mayor 
general de la Armada, puso á la.firma 
de S. M. la Reina Regente en 13 de Jnlio 
de 1895 el á la sazón ministro de Marina, 
vicealmirante Beránger; y á fin de que pal
pablemente, por el cotejo, se adquiera la 
evidencia de que el decreto de Sánchez de 
Toca es una copia mala del pensamiento 
del vicealmirante Beránger, publicamos 
éste íntegro, por separado, en otra sección 
del DIARIO. 

Así podrá venirse á exacto conocimiento 
de la vaciedad que entraña la indigesta 
charlatanería de estos redentores de la Ma
rina, que con una ligera tintura adquirida 
en libros y revistas, son tan osados como 
para creer que dominan los asuntos nava
les y aceptan la dirección de los del país 
sin dárseles un ardite de la situación difícil 
que pueden crearle en lo futuro. 

• 
« « 

E l decreto que orea el actual Estado Ma
yor que se denomina central no sabemos 
por qué pues no es centro de otros, no re-
site á la crítica más ligera; organismo pu
ramente militar para la preparación de la 
guerra, se le dan atribuciones para invadir 
las de otros organismos económicos y tóo 
nico industriales, que necesariamente tie
nen que existir en la Marina con responsa 
bilidad de sus actos, y las Reales órde
nes anunciadas que organizan su funcio
namiento, no salvan, á nuestro juicio, los 
escollos de perturbación administrativa 
que en las bases del citado decreto saltan á 
la vista. De ello nos hemos de ocupar am
pliamente en artículos sucesivos. 

* 
• J 

Determinado ya en estas que el Estado 
Mayor central formulará los programas 
para construcciones navales y de todo ma
terial que convenga adquirir para la Ar 
mada, queda de hecho disuelta la Junta en
cargada de proyectar la reorganización de 
servicios de la Marina y la futura escua
dra, creada por el duque de Veragua, de la 
que formaban paite el Sr. Sánchez de Toca 
y el Sr. Maura que tan fuertemente protes
taron en el seno de ella, cuando aquél se 
precipitó á establecer á su modo el Eatado 
Mayor, sin aguardar al resultado final de 
los proyectos orgánicos de dicha Junta, 
que debían]imi lantarse á la vez, por estar 
en íntima relación unos con otros y su efi
cacia, según los protestantes se desvirtuaba 
poniéndolos en vigor por separado 
. Y dicha Junta muere como nosotros va

ticinamos sin producir, pues era un con
cilio bizantino donde nadie se entendía y 
todos discrepaban en lo accesorio soste
niendo sus opiniones con el calor de la va
nidad sectaria, sin que fuese posible llegar 
a lo esencial de su cometido, porque algu
nos de sus más proeminentes miembros es
taban á oscuras en la mateiia para poder 
nacer luz. 

Y en este punto alcanza al Sr. Maura el 
tilde de inconsecuente, pues ha formado 
Parte del Consejo de ministros que ha 
probado la resolución del Sr. Sánchez de 
^oca; si bien no se nos oculta lo mucho 
vine obligan las conveniencias políticas. 

• 
No hay que hacer esfuerzos para conven

i r s e que el pensamiento del Sr. Sánchez 
niQ ?Ca ,rilu^ viej0 en Ia Armada, que al 
P antearlo ha desnaturalizado la idea de lo 
qne debe ser un Estado Mayor, que no pue-
deot™9 .C0ll?tituir nn ministerio dentro 
dad 1 '«í1 ™hTJ™™ de la órbita de la uni-
Marin! n C 1 0 n ?e la Administración de la 
cioneTd?fif-^^ qae se le señaltín atribu
tar de t í ^ 8 par.a-el excln«ivo fin mili-
sin t l Preparación de la guerra ñero 
a étud̂ r-P,0r 6110 la ̂ 9tión 

Lea el Sr. Sánchez de Toca lo escrito en 
buen castellano, con gran conocimiento de 
causa por el distinguido jefe de la Armada 
Sr. Gutiérrez Sobral acerca del Estado 
Mayor y formará un verdadero concepto 
de este organismo y sus funciones; que no 
es preciso salir de España ni aun de su 
Marina para saber lo que á ésta conviene. 

VENEZUELA Y EUROPA 
De la Sahirday Hevietv: 0 
<...Si por ü l t imo hemos de i r al arbitraje, no 

deberá ser antes do que el presidente Castro 
haya depositado una adecuada suma, en con 
cepto de ñanza . Esto es absolutamente esencial 
como prenda de buena fe. Pero cada día que 
pasa complica la s i tuación. Otras naciones están 
apremiando para que se las pague, j parece 
que la mayor parte de Europa tardara poco en 
ser representada en las aguas sudamericanas. 
Si esas peticiones son serias, hay que decir que 
Alemania é Inglaterra no r ecauda rán en pro 
vecho do otros países . Como dijo claramente 
el presidente de «ues t ro Gobierno, más que 
cobrarnos deudas, lo que hacemos nosotros es 
exigir r eparac ión por agravios inferidos á 
nuestros compatriotas; sin embargo, nos ale
gramos de ver á Europa en general interesarse 
en los asuntos sudamericanos, y la acción 
mancomunada de laa potencias es precisamen
te lo que recomendamos ya cuando se estaba 
discutiendo la cuest ión del Canal de Nicaragua, 
y siempre aprobaremos cordialmente la coali
ción que haga efectivos en el Nuevo Mundo los 
derechos de Europa.» 

E L R I O N E P E A N 
E l r ío Nepean, que corre á pocas millas de 

Sidney, Australia, es indudablemente uno de 
los más notables de aquel país. Rara vez se ven 
agitadas por el viento sus tranquilas aguas, y 
recientemente han descubierto algunos hom
bres de ciencia que el citado río, al pasar por 
Erskine Creck, posee propiedades medicinales 
de gran valor . 

Afirman aquellos señores que las aguas del 
Nepean pueden rivalizar, por sus efectos, con 
las de Badén Badén y Spa. E l Creck, á que se 
ha hecho referencia, consiste en un precioso 
anfiteatro de mon tañas , con magníficos desfi
laderos y h e r m o s í s i m a s grutas. 

Las personas que a t r a ídas por los elogios t r i 
butados al r ío australiano han visitado aque
llos lugares, al regresar á Sidney han confir
mado calurosamente las palabras de los hom
bres de ciencia, asegurando que no existe en el 
mundo perspectiva m á s encantadora que la 
disfrutada desde las ori l las del Nepean, n i 
aguas que presten m á s vigor al cuerpo y m á s 
a legr ía al esp í r i tu . 

Los rusos en Afghamstan 
Hay, en la comunicación oficial que acaba de 

publicarse en San Patersburgo, cierto pasaje 
que debiera imponer silencio—dice un pe r ió 
dico inglés—á los que preconizan las excelen
cias de un acuerdo entre Inglaterra y Rusia en 
Asia. 

Ha subsistido, durante los ú l t imos años , una 
inteligencia explíci ta , en cuya v i r tud el Zar 
se compromet ió formalmente á ceírtsiderar a l 
Afghanistan fuera de la esfera de influencia 
rusa. Los t é rminos de esta formal promesa no 
daban lugar á interpretaciones, y además , el 
Gobierno de San Petersburgo ha reiterado en 
mas de una ocasién sus propós i tos de atenerse 
estrictamente á lo pactado. 

Pero de repente, con su Tratado del Mar Ne
gro, Rusia falta á su promesa, y abiertamente 
proclama su intención de obrar á su gusto en 
los dominios del Emir ; y ai hemos de creer lo 
que la comunicac ión aludida contiene, n i sí-
quiera ha invitado á Inglaterra á examinar la 
cuestión del nuevo mudus vivendi, y ha c re ído 
cumplir los deberes impuestos por la cor tes ía 
internacional, intimando rudamente su deseo 
de entrar en adelante en relaciones directas 
con Afghanistan. 

¿Qué h a r á n ahora los ingleses? ¿Qué d i rá á 
todo esto el Gabinete de Saint James? 

» 1 ••• 

POLÍTICA 

/ l l m i b a r y a c í b a r 
L a política enmudece ó por lo menos 

atenúa sus egoísmos en estos días de satis
facción familiar. Los ministeriales pueden 
dedicarse con todo sosiego al turrón y al 
pavo. 

No hay en verdad sobre el tapete ningu
na cuestión grave y hasta la suerte parece 
soplar á los conservadores, llevando el se
gundo premio de la lotería de navidad á 
Barcelona para endulzar las amarguras de 
la contestación al Mensaje catalanista, y 
cayendo el gordo en Palma, capital de la 
segunda Cataluña, como para arraigar la 
buena sombra proyectada por el ministro 
de la Gobernación en aquella su región, 
tierra de las sobreasadas, donde en tiem
pos fusionistas andaban los caciques poco 
menos que como sobre ascuas. 

E l año, que principió tormentoso y som
brío para los conservadores, y sonriente y 
plácido para los liberales, hizo crisis, como 
dicen los galenos hablando de las enfer
medades agudas, y al final se volvieron las 
tornas, terminando sereno y halagador 
para los primeros, y atronador y relampa
gueante para los últimos. 

Si el diablillo de la dispordia, que ya 
apunta con el resquemor pidalino, no pre
cipita los acontecimientos, podrán disfru
tar largo tiempo los aliados del partido 
gobernante de las dulzuras del Poder; mas 
será preciso para ello que los directores 
políticos de la situación tengan la fuerza 
de voluntad indispensable para desapasio
narse de las intemperancias oficiosas de 
las mesnadas respectivas y proseguir su 
camino de flores y palmas con h precisa 
corrección y seguridad del principio. 

Ciertamente la parte histórica del parti
do gobernante desaparece, se disuelve, se 
desprende del núcleo ministerial. Aquella 
guardia de h mor que formaba el brillante 
séquito delcanovisrno tradicional está re
traída, apartada de las satisfacciones del 
mandar, y en cambio, los aliados de la vís
pera están en plena posesión y disfrute de 
ias ventajas y de las responsabilidades del 
gobernar. 

L a agrupación ministerial ha ganado 

por la Izquierda lo que ha perdido por la 
derecha, y si el elemente pidalino, el tetua-
nista, el romerista se desentienden de esas 
responsabilidades, no es para facilitar la 
gestión de los triunfadores, sino para amar 
garles la existencia y procurarles frecuen 
tes y desagradables sobresaltos, pero en 
definitiva si la grey ministerial no se duer
me sobre sus laureles p o d r á llegar adonde 
se propDne sin graves entorpecimieutos. 

E l año ha principiado bien para ellos, y 
en tiempos como los actuales en que el 
pasado se olvida y el porvenir no preocu
pa, todo el secreto de la política habrá de 
consistir en monopolizar BJ presente, y 
prolongarlo indefinidamente, como hacen 
los golosos refinados con los caramelos; 
sujetando la lengua y sellando los labios. 

De otro modo, el dulce se acabará pronto 
y el acíbar sustituirá el almíbar. 

U r u g u a y y sus a c r e e d o r e s 
E l corresponsal de la Agencia Reuter en 

Buenos Aires dice haber recibido de Montevi
deo el telegrama siguiente: 

¿Ha producido mal í s ima impres ión un ar t ícu
lo publicado por cierto per iódico financiero 
de Londres relativo á la actual s i tuac ión de 
Venezuela, declarando que la Gran Bre taña 
debe tomar enérgicas medidas para asegurar 
el pago de deudas. 

Uruguay, se dice, paga religiosamente su 
deuda así nacional como extranjera y ser ía 
injusto no reconocer la actitud correcta y hon
rosa de su Gobierno. 

Indican además en el susodicho telegrama 
que existen en Londres considerables cantida
des en depósi to, pertenecientes al citado Go
bierno, y destinadas á satisfacer todas las aten
ciones. 

Llama la atención el empeño de los urugua
yos en hacer constar la cualidad de solvente 
que goza su Repúbl ica , y se reconoce la opor
tunidad de esas declaraciones hechas con tan
ta firmeza como correcc ión y cordura.» 

C l i A S I C A 

f t O C p E B U E f l f i 
La Nochebuena, que todos celebran con arre

glo tí sus medios, es una especie de «alto en la 
marcha» , un leve descanso en el diario bata
l lar , un «oasis en el desierto», que permite de
jar en la penumbra las amarguras, las agita
ciones, los sobresaltos y las ansiedades del 
v iv i r . 

Los negocios, las ilusiones, las contrarieda-
des,lasdecepcione8 quedan postergadas y como 
adormecidas ante la sopa de almendra, el be
sugo tradicional y el t u r rón clásico. La cena, 
no os, en verdad, cosa mayor; se celebra en fa
mi l ia , con frugalidad netamente españo la . 

Pero, ¡qué caras tan r i sueñas! ¡Qué a legr ía 
tan franca! ¡Qué satisfacción interior y qué zam
bra exterior tan descomunales y estrepitosas! 
Es la noche tanto tiempo esperada en que na
die piensa en cosas tristes... excepto aquellos á 
quienes la desgracia persigue con saña impla
cable. 

Los prisioneros, los enfermos, los ausentes, 
los huérfanos , cuantos por circunstancias d i 
versas no pueden disfrutar en famil ia de las 
satisfacciones del hogar, forzosamente han de 
sentir su soledad, su alejamiento de esas plá
cidas a legr ías que vienen á pasar la esponja 
sobre las preocupaciones y las incertidumbres 
del v i v i r . 

¡Dichosos los que, pobres ó risos, tienen una 
famil ia , un hogar donde concentrar sus senti
mientos en esta noche solemne y hermosa, en 
que las sonrisas son m á s halagadoras y los 
dolores morales y físicos menos agudos! ¡Afor
tunados los que pueden contemplar de cerca el 
semblante de los suyos y compartir con ellos 
las puras y nobles efusiones del esp í r i tu qu« 
centellea en la frase oportuna é ingeniosa, en 
la mirada llena de interrogaciones y promesas, 
en la carcajada franca y espontánea con que 
expresan su ín t ima complacencia los buenos, 
los sencillos, los puros y honrados corazones! 

Parece que el hada de la felicidad se halla 
presente en todas las mesas, quitando arrugas 
á los viejos, despejando horizontes á loa taci
turnos, abriendo de par en par las puertas do 
las esperanzas á los pesimistas y desconfiados. 

¡Bendita Nochebuena que en la cabaña hu
milde y en el palacio fastuoso; en la bohardil la 
extrecha y en el amplio salón une y concentra 
esfuerzos y voluntades para proseguir esta 
existencia azarosa en que cada cual avanza con 
distintas comodidades, eso sí, pero con igual 
veloj idad desde el oriente de las ilusiones ha
cia el ocaso de los desengaños , desde la cuna, 
mecida por la solicitud maternal donde todos 
tuvimos ©1 primer sueño a l arrul lo amoroso 
de la inocencia; hasta el sepulcro, donde ha de 
efectuarse nuestro dormir eterno, precedido 
de l ág r imas y sollozos! 

¡Nochebuena! ¡Noche santa! ¡Noche tradicio
nal! ¡Bienvenida seas! 

A b e l I m a r t . 

F E M I N I S M O N A V A L 

LA "MUJER-MARINERO,, 
Algunos per iódicos franceses han hablado 

hace mucho de la «muje r -mar inero» , y parece 
que no está muy lejos de la realidad la exis
tencia legal de este factor en la vida de mar. 

He aquí el texto de la circular d i r ig ida por 
el ministro de Marina respecto al asunto de la 
inacr ipción de las mujeres en el ro l de la t r i -
pu lac íón de las embarcaciones de pesca: 

«Señores: La cuestión está planteada, de d i 
versos modos, para llegar á determinar si en 
vista de la legislación vigente las mujeres pue
den estar autorizadas á practicar la pCaca abor
do de embarcacionea y formar parte, con este 
objeto, de la t r ipulación de un barco. 

«Tengo el honor de manifestaros que esta 
cuestión debe ser resuelta en sentido afirmati
vo. Ninguna disposición legal prohibe, en efec
to, que las mujeres deban ser rechazadaa en 
loa rola de laa tripulacionea. 

»Ea cierto que en laa prescripcionea del ar
t ículo 1.* de la ley de 24 de Diciembre de 1896, 
ae expresa que loa franceses q e ejercen la na
vegación bajo el punto de vista profesional, 
están incluídoa en la inacripción m a r í t i m a ; 
pero no siendo posible aplicar á laa mujerea 
eata prescr ipción, no ae deduce que sólo por 
eso deban aer excluidas del ejercicio profesio
nal de la navegación. 

»Sólo el art. 7.° del decreto ley de 20 de Mar
ro de 1755 sobro la inscripción restringe su de
recho, disponiendo que una embarcac ión de 
pesca no pueda estar mandada sino por un 
marino dennitivamenU inscripto. 

»Re8ulta de dicho ar t ícu lo que las mujerea 
no pueden navegar como pa t rón , y por conse
cuencia, obtener personalmente un r o l para 
una embarcac ión que condujeran por sí mia-
mas; pero en derecho estricto, no se las puede 
impedir embarcar, sea el que fuere su n ú m e r o , 
abordo de embarcaciones regulares mandadas 
por los inscriptos que r eúnen todas las condi
ciones reglamentar ias .»—X. 

El mejor de los dados 
Para asistir á una boda, el ministro de 

Hacienda, verbo del partido gobernante, 
tiene precisión de emprender un viaje á 
Barcelona, que si se verifica, es posible 
que proporcione serios disgustos al Go
bierno. 

Desde que en la etapa anterior el enton
ces como ahora, jefe del Gobierno se vió en 
la necesidad política imprescindible de 
arrojar el lastre catalán con que por equi
vocación creyó robustecer, la impopulari
dad no solo en Barcelona, sino en toda Ca
taluña, de los conservadores, es general. 

Ya lo pudo apreciar bien el actual mi
nistro do Gracia y Justicia que entonces lo 
era de la Gobernación, en el viaje que hizo 
á Barcelona, que no pudo ser más acciden
tado ni desagradable. 

Ahora, 1̂ de Hacienda, por razones, no 
políticas ni de partido, sino de un orden 
privado, va á repetir la suerte, y será mi
lagro que su excursión no resulte una se
rie de lamentables equivocaciones. 

Por lo pronto los telegramas y las im
presiones todas que se reciben de la Ciu
dad Condal no pueden ser más inquietan
tes. 

Varios industriales han iniciado la dia
bólica idea de protestar contra la ida de un 
miembro del Gobierno á la antigua capi
tal del Principado catalán y como si se les 
hubiera tocado á todos los barceloneses la 
cuerda sensible, la tal idea ha cundido de 
tal modo que á estas horas, cuenta coa el 
apoyo de la inmesa mayoría de aquellos 
habitantes. 

Parece que sin perjuicio de adoptar otras 
resoluciones más directas, la tal protesta 
consistirá en cerrar las tiendas el día en 
que el ministro de Hacienda llegue á Bar
celona^ las fábricas de pitos trabajan no
che y día para que á los protestantes no lea 
falte su correspondiente instrumento de 
producir ruido. 

Quizás, como dice el refrán, sea más el 
ruido que las nueces; pero como quien 
quita la ocasión quita el peligro, lo mejor 
habría de ser, indudablemente, aplazar el 
viaje para tiempos menos inciertos. Las 
adhesiones á la idea d© hacer al ministro 
de Hacienda una manifestación de protes-. 
ta á su llegada á Barcelona, son, según el 
telegráfo, innumerables. 

A ello contribuye, indudablemente, de 
una parte el carácter algún tanto levantis
co y exclusivista de los catalanes, y de otra 
las oficiosidades de los elementos conser
vadores de aquella capital, que en su dis-
pensable afán de dar una nota de simpatía 
al ministro de Hacienda, organizan una 
contramanifestaeión de aplauso, y como 
es lógico, el rebumbio quo se ha producido 
con tal motiyo es extraordinario. 

Por eso, si la preaisión de emprender 
ese viaje no es muy apremiante, lo mejor 
sería aplazarlo ó prescindir de él por 
aquello de que el mejor de los dados es... 
no jugarlos. 

FORAGIDOS EN L I B E R T A D 
Telegraf ían de la Repúbl ica Argentina que 

de !a isla de los Estados donde se halla esta
blecida una colonia penal, se han fugado nada 
menos que cincuenta foragidos armados hasta 
los dientes. 

Parece que lograron encartarse y dir igirse 
a l Estrecho de Magallanes con propós i to , ae-
gún expreaa el te légrafo, de apoderarse de uno 
de loa transportes que hacen la t raves ía del 
Plata a l Pacífico y dedicarse á la p i ra t e r í a . 

Puede imaginarse el efecto que esta noticia 
h a b r á producido ©n los países sudamerioanoa, 
y ae dice que el Gobierno argentino ha desta
cado un buque de guerra para v ig i la r laa coa
tas y capturar á los corsarios. 

No falta, sin embargo, quien crea que esos 
fugados d3 la colonia penal no se han dir igido 
al Sur, sino á Centro Amér ica , para sancionar 
8U l ibertad sirviendo á los revolucionarios de 
Venezuela. , 

REPRESION DEL ANARQUISMO 
En Roma y en Ginebra estallaron ayer for

midables bombas de dinamita que se supone 
han sido colocadas por los anarquistas para 
demostrar de un modo tan reprobado el dis
gusto que les produce las medida? de r ep re s ión 
adoptadas por loa Gobiernoa contra esa terr ible 
secta. 

En Ginebra no hubo que lamentar desgra
cias personales, sino un suato mayúscu lo en 
toda la población; pero en Roma la exploaión 
ha producido una víc t ima en circunstancias 
horrorosas. 

Menester será que los Gobiernos no cesen en 
su campaña de represióH del anarquismo, por
que en laa circunstancias en que eatá hoy la 
cueatión aoclal y cuando las vías legales ae van 
abriendo sin doblez á la propaganda pacífica 
no ae puede tolerar al anarquiamo que apele á 
procedimientoa que están en pugna con la c iv i 
lización y que además no conducen á ninguna 
solución. 

Cuanta mayor sea la vigilancia mas eatenlea 
hab rán do ser los esfuerzos de loa anarquistaa 
para conaeguir aus reprobados ñnea. 

NUEVO PERIÓDICO 
A B C será el t í tulo del quo empezará á pu

blicar la empresa de Blanco y Negro el d ía 1 de 
Enero p róx imo. 

A B C será una crónica universal iluatrada 
que dedicará preferente atención á la informa
ción gráfica por los procedimientoa m á s mo
dernos y rápidos . Aparecerá por ahora los jue
ves de cada semana, pero muy pronto, para lo 
cual eatá montando maquinaria y talleres ea-
neciales. se publ icará diariamente, para ser en-
toncos, como va á serlo ahora, un periódico de 
información universal, gráfica y escrita dentro 
de la más absoluta independencia. 

Para su confección cuenta con la colabora
ción de loa máa distinguidos literatea. 

A B C coatará 10 cóntimoa. 

LOS CONSTRUCTOfiES D E L C L Y D E 
Sigue ofreciendo mal cariz en las ori l las del 

río Glyde el negocio de conatruccionea navales 
que, como es sabido, constituye uno de lo!) 
esenciales elementos de vida de toda aquella 
comarca. 

Según datos oficiales culdadoaamente reco
gidos y compulsados, durante los doce meses 
del año actual, han sido botados 300 buques, 
que representan 50.700 toneladas, ó, lo que es 
lo mismo, 4.000 toneladas menos que loa bat1-
coa botados en 1901; bien que este aflo puede 
considerarse como excepcional, al decir de loó 
propios constructores. 

Los cálculos basados en el n ú m e r o de cons
trucciones que catán verificándose hacen pre
sumir que la d i sminuc ión sea mayor todavía 
en 1903 respecto al mencionado año de 1901. 
llegando á 80.000 toneladas la diferencia; pued 
se creo que el total de lo construido en el año 
p róx imo créase que no excederá de 810.000 to
neladas. 

Temiendo l a s fatales consecuencias que. 
para la masa obrera, pueda tener aquel estado 
de cosas, háblaso de solicitar la ayuda del Go
bierno br i tán ico , para quo vea de anticipar la 
construcción de algunos de los grandes bu: 
ques incluidos en el programa naval de 1903. 

S A N A T O R I O M A R Í T I M O 
Por el ministerio de Obras púb l i cas se ha 

concedido autor ización á D. Francisco Ordufla 
Prados para establecer un sanatorio m a r í t i m o 
con carácter permanente y el aprovechamien
to de la parte de playa comprendida entre las 
acequias de Vera y de la Cadena, llamada la 
Malvarrosa, en té rmino municipal de Valencia. 

Las obras se comenzarán en el plazo de seis 
meses y deberán terminarse en el de diez años 
contados desde la fecha de la concesión. 

Los terrenos de la playa comprendidos en
tre las acequias de Vera y la Cadena queda rán 
sujetos á las servidumbres de salvamento y 
vigilancia l i tora l , en los t é rminos consignados 
en el art. 8.° de la ley de 7 de Mayo de 1880. 
En dichos terrenos no podrán establecerse 
construcciones provisionales n i permanentes 
que no tengan re lación directa y notoria con 
el objeto del sanatorio, y sin el necesario per
miso del Gobernador c iv i l de la provincia ó 
del ministerio de Agricul tura , según los casos, 
cuidando siempre de dejar expedito el ejercicio 
de la servidumbre de vigilancia l i to ra l , con 
arreglo al a r t í cu lo 10 de la citada ley. 

PUERTOS BLOQUEADOS 
La sección de polí t ica del ministerio de Es

tado anuncia en la Gaceta para conocimiento 
del comercio y demás personas á quienes pu
diera interesar, que, según te legráf icamente 
participan á dicho ministerio los" embajadores 
de S. M. en Berl ín y Londres, el día 20 del co
rriente dió comienzo en los puertos venezo
lanos de Puerto Cabello y Maracaibo el blo
queo proclamado por los Gobiernos a l emán y 
br i tán ico . 

Los buques procedentes de puertos america
nos y de las Anti l las tendrán l ibre entrada 
durante veinte días si son de vela, y durante 
diez si son de vapor, ^ par t i r de la indicada 
fecha; para los de otras procedencias, el plazo 
será de cuarenta y veinte días , respectiva
mente. 

PETICIÓN DE INDULTO 
E l terrible fal lo del Consejo de guerra cele

brado en Zaragoza condenando á la ú l t i m a 
pena al Guardia c iv i l Anton i* Martínez Rente
ro, ha producido en la provincia de Jaén , de 
donde aquel es natural, la mayor cons ternac ión , 
sentimiento que bien pronto se ha traducidq 
en los más vehementes deseos de obtener eí 
pe rdón para el infortunado reo. 

La Prensa y las personas más influyentes de 
la provincia, interpretando las unán imes aspi
raciones del pueblo, realizan activas gestiones 
para que S. M. ejerza su regia prerrogativa en 
favor del desgraciado Martínez Rentero. 

De esperar es que el Gobierno, secundando y 
haciéndose in té rpre te de tan piadosas y huma
nitarias aspiraciones, p r o p o n d r á á S. M. el per
dón que se pide, y que en las presentes mo
mentos ser ía doblemente de aplaudir porque 
impedi r ía que á las a legr ías propias de laa 
grandiosas fiestas que en esta época conmemo
ra la Iglesia vinieran á unirse las amarguras 
y las tristezas que necesariamente han do 
producir en muchos hogares las angustias do 
un reo que cuenta por segundos los momentoá 
que le restan de vida. 

C I B R f l L T A R 
La circunstancia de agitarse hoy con mayor 

fuerza la cuestión medi te r ránea , con la que está 
ín t imamente ligado cuanto se refiere al Impe
rio de Marruecos, muéveme á exponer las i m 
presiones que saqué de mi reciente viaje á G l -
braltar, hermosa población, llena de movi
miento y de vida y que en poder de España, 
triste es decirlo, se conver t i r ía en un ár ido 
peñón. 

Y buena prueba de ello es que Ceuta, re
uniendo condiciones muy superiores á Gibra l -
tar por todos conceptos, carece hasta de un 
puerto, no hay un aolo depósi to de carbón, de 
agua, de víveres , etc., etc., para surt i r barcos y 
menos una escuadra; pero dejando aparte estas 
Consideraciones, que serán objeto de otro tra
bajo, comenzaré mi tarea. 

Gibraltar está situado sobre la vertiente oc
cidental de un promontorio que forma Casi 
una pequeña isla de cuatro k i lómet ros de Ion-
gi tud y uno de anchura, la cual termina en la 
llamada Punta de Europa, que solo dista 25 
k i lóme t ros de la oosta africana. 

Forman dicho promontorio una masa de r o . 
cas, y su altura os de 440 metros, presentando 
un frente escarpado y grandes pendientes en 
todos los lados, lo cual le hace inaccesible oor 
la parte del mar. v 

Por la de tierra eatá erizado de ba ter ías altas 
entre las cuales llaman poderosamente la aten
ción las muchas que hay abiertas en roca viva 
enlazadas por grandes y ventiladas ga le r ías 
subter ráneas , donde pueden alojarse trOnas en 
def "n8aUrner0' ^ ^ 61 Úl t Ím0 P^r íodo ^ 

Estas bater ías , desartilladas hov en su m a . 
yor parte, dominan toda La Línea y las aVorí 
das deG.braltar por la parte de tierra v í i 
madasoon piezas de t i ro rániHn 7 I ' 
y medianoS calibres, harLn i m p o s l b ^ u ^ S por la parte de tierra. " P ^ o i e un si t io 
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alonas, ea t í bajo el fuégo 4« loa oaftáns» qu« 
se emplazaran en Sierra Oarbouera. 

La guarnic ión cons t l túyon la unos 8.000 hom
bres escogidos, dotados de todos los servicios 
y de cuanta Ar t i l l e r í a de desembarco fuera 
necesario. 

La importante pos ic ión de Gibraltar puede 
considerarse dividida en tres partes muy di
ferentes. 

La primera es la ciudad de Gibraltar propia 
mente dicha que la constituye una población 
española; la segunda el peñón con sus ba te r í a s 
abiertas en roca v iva y que lo rodean, y la ter
cera la ciudad inglesa ó Punta de Europa. 

La primera está construida sobre el frente 
Oeste del peñón y es poco abrupta, estando ro
deada de murallas que se oponen á su expan
sión. Compónese esta parte de unas 25.000 al
mas y está rodeada de un recinto bastionado 
en el que tienen montadas piezas de 18 hasta 
30 toneladas, des tacándose por su importancia 
los bastiones de Monta^ne y Orange al NO. cer
ca del muelle viejo; Kmgs en el centro de la 
parte O. y South, á la extremidad S. 

A estos bastiones sigue el hermoso j a r d í n 
públ ico llamado la Alameda, cuyo guarda ma
yor tiene de sueldo una libra diaria, 6 sean cm-
co duros oro, y consignamos este dato para que 
se vea cómo se remuneran los servicios en I n 
glaterra. 

Esta alameda, en la que se ven expuestos 
algunos cañones de los que nos cogieron al 
tomar Gibraltar, separa á ésta de la Punta 
de Europa, siendo d§ notar la frondosidad y 
la exuberante vegetac ión que presenta dicha 
alameda, entre cuyos bosques y sitios próxi 
mos hay numerosas ba te r í a s armadas de po
tentes piezas, de las que hab í a há poco dos de 
100 toneladas, 45 c e n t í m e t r o s de calibre, que 
disparan un proyect i l de unos 1.000 ki logra
mos. 

Las obras sobre que están emplazadas estas 
y otras piezas de menor calibre, son los bas
tiones Victoria y Jumpers; la ba ter ía del Mue
l le Nuevo; el fuerte de Inglaterra; la ba te r í a 
Alejandro; el frente Well ington; las ba te r í a s 
P r ínc ipe Alberto, Ingenieros y Rosia, las cua
les dominan toda la rada y deflenden la entra
da de los buques en caso de arribada forzosa 
por consecuencia de un combate desgraciado 
en el Estrecho. 

E l peñón comienza apenas se sale de la par
te de la ciudad española , llegando por em
pinadas cuestas y calles de escaleras al castillo 
de los moros, antigua cindadela que marca las 
primeras defensas por la parte que mira á Es
paña y á las ba te r í a s sub te r r áneas , obra colo
sal comenzada en el año 1789, y en la cual se 
suceden las piezas, de que ya hay alguna de 
t i ro ráp ido en sust i tución de las antiguas que 
eran de Marina, con verdadera profusión. 

Las cotas v a r í a n desde 170 á 250 metros, y 
desde los emplazamientos de dichas piezas se 
domina el istmo que separa á Gibraltar de La 
Línea, istmo cuya e levación es solo de algunos 
metros sobre el mar, y de dos k i lómet ros de 
largo y uno de ancho. 

Las ba te r ías es tán ligadas entre sí por tres 
ga le r í a s sub t e r r áneas , anchas, ventiladas y ac 
cesibles á carruajes para el transporte de ma 
ter ial y municiones, que suben en espiral has
ta cierto punto del peñón; pero seguramen
te que estas piezas no res is t i r ían el fuego de 
una buena y potente a r t i l l e r í a que disparase 
proyectiles de regular peso, animado de gran
des velocidades y cargados con fuertes cargas 
de altos explosivos. 

Estos proyectiles, penetrando en la roca y 
reventando, h a r í a n imposible el servicio do d i 
chas pieáfas buenas para la defensa en épocas 
anteriores. 

De todos modos, Gibral tar es inexpugnable 
por la parte de t ierra, confiando la defensa por 
mar al poder de sus escuadras auxiliadas por 
las defensas de t ierra. 

Sobre el punto m á s elevado del P e ñ ó n y a 
2.500 metros de Punta Europa, se encuentran 
las obras Mora y Carlos; e levándose el más t i l 
de señales á unos 400 metros y la torre O'hara 
á 4 1 5 . 

Dejaremos para otro a r t ícu lo la descr ipc ión 
de la tercera parte, ó sea Punta Europa, habi 
tada por la poblac ión inglesa, y las consecuen 
cias que deduje de esta r á p i d a visita. 

T . G . 
• i > i • 

Real decreto de 13 de Julio de 1895 

m 

mémi 

i 
E l Estado Mayor General t end rá á su cargo 

todo lo relativo á p r epa rac ión para la guerra 
y movil ización general de Escuadras, buques 
y dotaciones, defensas de costas y cuanto en 
el orden orgánico se relacione con tan impor 
t an t í s imos asuntos. 

E l contralmirante jefe de Estado Mayor ten 
d rá á su cargo: 

(a) E l armamento de las escuadras y buques 
sueltos, así como los que estén en const rucción, 
según los adelantos m á s modernos. 

(b) La conservac ión de los buques que for
man las divisiones de reserva, teniéndolos 
siempre en disponibil idad para su ráp ida mo 
vilización, aplicando para conseguir este fin 
cuantos progresos existen en otras naciones. 

fcj Las defensas submarinas de los puertos, 
y principalmente las de nuestros tres arsenales, 
del puerto de Mahón y d e m á s importantes del 
l i to ra l . 

{d) Las maestranzas de los arsenales y tra
bajos en ejecución, cuidando con el mayor es
c r ú p u l o que las obras realizadas respondan á 
los crédi tos invertidos, y prohibiendo en abso 
luto que se ejecute ninguna que no lo tenga 
consignado en presupuesto, así como también 
el aplicar á unas obras lo consignado para 
otras. En caso de cont ravenc ión o r d e n a r á la 
formación de sumaria. 

(e) Tendrá un estado del n ú m e r o total de 
maestranza de todas clases de los tres arsena
les, ordenando que por las autoridades supe
riores de los Departamentos se remiten men-
sualmente las bajas ocurridas por muerte, des
pido ó separación voluntaria. 

{f) O rdena rá que no se cubra ninguna baja 
sin previa disposición al efecto. P r e s e n t a r á al 
minis t ro un estado tr imestral de las bajas 
ocurridas en dicho per íodo . 

{(/) P o d r á visi tar los arsenales y d e m á s es
tablecimientos de la Marina, así como los asti
lleros particulares en que haya construcciones 
por cuenta del presupuesto. 

{h) L levará un estado demostrativo de to
dos los depósitos de carbón existentes en el 
mundo, tanto de particulares como del Go
bierno. 

(i) L levará un estado de las escuadras y 
buques y fuerzas m a r í t i m a s de todas las na • 
clones de Europa, y en Asia las de China y 
Japón; cuidando de anotar debidamente cuan
tos detalles y observaciones contribuyan á te
ner el más completo conocimiento de aquél los . 

O) Igualmente l l evará un estado de todos 
los arsenales de Europa y de su estado de de
fensa m a r í t i m a y terrestre; asimismo los de 
China y Japón . 

(fc) Tendrá nota de todos los astilleros par
ticulares y diques establecidos en todo el glo
bo, procurando el conocimiento de cuantos de
talles sean út i les y den á conocer los recursos 
que puedan facil i tar. 

(1) L levará la estadís t ica en los inscritos de 

Z í ' h ^ ^ 0 • U a U m e n t 0 á flQ d e ^UBB-
fíi,^ 2 d.üta.clones; y si de su observación 
resulta disminuir el n ú m e r o , es tud ia rá las 
causas or.ginanaa de la baja para aplicar los 
medios de evitarla. ioa 

F u e r z a s naTales e s p a ñ a l a s 
Estudio de las fuerzas navalea españolas y 

0t$ «Vftatttftfttfldt* y pwp'Mtt iá* para la gu t r r a . 
OomposlolÓA d* U ilota. OapnoUro de loo t i 
pos principales de buques que deben ooneti-
tu i r nuestra escuadra y n ú m e r o aproximado 
de IHS diversas fuerzas. Datos relativos á los 
buques existentes, su personal, armamento, 
máqu inas , a r t i l l e r ía , etc. División y d i s t r íbu-
ción es t ra tégica permanente de la Escuadra y 
su localización regional. Fuerzas activas y 
fuerzas en las divarsas situaciones de reserva. 
Su organizac ión permanente y p reparac ión 
para la movi l ización. P repa rac ión de los per
trechos de todas clases. Reglamentos, dotacio
nes y r é g i m e n inter ior de los buques. Recluta
miento y reemplazo de la mar ine r í a y tropa en 
cuanto se relacione con la p reparac ión . Orga
nización de las reservBS de m a r i n e r í a y tropa 
y su p repa rac ión p^ra la movil ización. Regla
mentos y planes de movil ización, tanto del 
material como del personal de la fiota.—A.bas-
tecimiento. -Reglamentos y planes de acumu
lación de per t rechos .—Depósi tos de combusti
ble.—Marina mercante.—Su estudio y regla
mentac ión . — Su p repa rac ión y movi l ización 
para la guerra.—Relaciones de la movil ización 
y abastecimiento con los ministerios de Fo
mento y Gobe rnac ión , con los centros hulle
ros y con las Empresas de ferrocarriles y de 
vapores mercantes.—Relaciones con el minis
terio de la Guerra, tanto en lo relativo á pre
parac ión y movi l izac ión como en lo referente 
á previs ión de posibles operaciones combina
das.—Datos m á s esenciales referentes á las 
fuerzas terrestres españolas .—Centra l ización, 
coord inac ión y archivo de todos los datos y 
not ic ias .—Dirección general de la ins t rucc ión 
y o rganizac ión . — Establecimientos docentes, 
maniobras y ejercicios anuales.—Asambleas y 
movilizaciones per iodís t icas .—Estudio y pre
pa rac ión de las operaciones militares. 

F u e r z a s u a r a l e s e x t r a n j e r a s . 
Estudio de las fuerzas navales extranjeras y 

de sus sistemas de p reparac ión , movil ización 
y abastecimiento.—Su composic ión , dis t r ibu
ción y organizac ión permanente.— Datos de 
todas clases referentes á su personal, material , 
ins t rucc ión , r eg l amen tac ión y cuanto, en fin, 
pueda contr ibuir á su acertada calificación.— 
Correspondencia con los agregados navales, 
comisiones y cualquier otro personal que pue
da destinarse á la inves t igac ión .—Prensa téc
nica extranjera, su estudio y recopilación de 
cuanto pueda interesar para la guerra.—Pren
sa extranjera en general, en cuanto pueda re
lacionarse con la guerra mar í t ima , y l ibros y 
publicaciones de cualquier clase que se refie
ran á la guerra .—Centra l izac ión, coordinación 
y archivo de datos de todas clases —Conside
raciones que puedan desprenderse de este estu
dio.—Marinas mercantes extranjeras; su com 
posición, p repa rac ión , movil ización y cuantos 
datos puedan ser ú t i les para apreciar su posi
ble cooperación á operaciones mi l i ta res . — 
Coordinación y archivo de todos estos datos.— 
Consideraciones que se desprendan del con
junto anteriormente expuesto y puedan ser 
út i les para la acertada di rección de las opera 
clones mil i tares . 

m d r o g r a f l a m i l i t a r . 
Estudio del terreno est ra tégico español y ex

tranjero.—Principales teatros de operaciones 
probables en Europa, especialmente en el Me
di ter ráneo.—Su estudio en relación con la gue
rra.—Teatros de operaciones probables en los 
mares de Asia, Amér ica y Oceanía. Su estu
dio, invest igación, apreciaciones y deducciones 
del tecnicismo náut ico en su aplicación á la 
guerra.—Estudio de los derroteros náut icos en 
la parte referente á descr ipción de las costas y 
segregación de ellos, y recopi lación en volu
men aparte de cuantos datos marineros pue
dan ser ú t i l e s para apreciar el valor mi l i t a r 
del terreno, tales como: 

Estudio de las posiciones principales que po
dr ían utilizarse por una Escuadra y sus carac
teres m á s esenciales.—Puntos y vías es t ra tégi
cos principales; sus caracteres, su importancia 
en la generalidad de la guerra y cuantas apre 
daciones relativas á ellos se juzguen de u t i l i 
dad.—Condiciones generales de los diversos 
mares, golfos, r íos , canales, frenos, estrechos, 
islas, etc., que puedan facili tar ó entorpecer la 
guerra mar í t ima .—Car ta s y planos es t ra tégi 
eos formados con la cooperación del Depósito 
Hidrográfico.—Meteorología de los diversos 
mares de los teatros de operaciones en cuanto 
se relacione con las facilidades ó dificultades 
uue aquál la puede ofrecer á la guerra mar í t i 
ma.—Obstáculos ó fa á l idades c l imato lóg icos . 
—Consideraciones generales y especiales que 
puedan desprenderse del conjunto anterior
mente expuesto y que sean út i les para la d i 
rección de operaciones militares. 

D e f e n s a s de c o s t a s . 
Estudio de las defensas de costas españolas . 

—Datos referentes á los puestos militares y sus 
arsenales, defensas fijas y móviles, su distr ibu
ción é ins ta lac ión , sectnres de fuego, l íneas de 
torpedos y cuanto pueda ser úti l para la apre
ciación y d i recc ión de operaciónes .—Organiza 
ción, p repa rac ión y movil ización de operado 
nes .—Organizac ión , preparac ión y moviliza
ción de las defensas de todas clases.—Distribu
ción, organizac ión, p reparac ión y movil ización 
de los diversos grupos de torpederos de costas 
que constituyan la l ínea defensiva exterior.— 
Ejercicios y movilizaciones parciales y perió
dicas de las diversas fuerzas defensivas.-Es 
tudio é inves t igac ión de las naciones extranje 
ras, abrazando su composición, d is t r ibuc ión , 
organización, movil ización y cuantos otros de 
talles convenga conocer.—Consideraciones ge
nerales y especiales que puedan ser út i les para 
la Dirección de operaciones. Relaciones con el 
ministerio de la Guerra, necesarias para la de 
fensa combinada de las costas nacionales.— 
Semáforos y Vigías y servicio telegráfico de las 
costas españolas y extranjeras.-Reglamenta 
ción de las comunicaciones nacionales de acuer
do con los ministerios de Fomento y Goberna
ción.—Servicio especial de Guerra, de Correos 
y Telégrafos .— Comunicaciones p u r a m e n t e 
náut icas , para las cuales se puede disponer del 
auxi l io de la Marina mercante .—Señales y c ía 
ves.—Banderas é insignias.—Aerostación m a r í 
tima. -Consideraciones generales y especiales 
relativas a l importante ramo de Comunica 
oiones. 

Parajes adecuados para desembarcos, para 
fondos m á s ó menos transitorios; operaciones 
de aprovisionamiento; calas, recodos ó abrigos 
para torpederos; facilidad ó dificultades para 
ser bloqueados; recursos locales de subsisten
cia que pueden hallarse; facilidad ó dificulta 
des para su fortificación eventual y cuantas 
condiciones, en fin, puedan deducirse del estu
dio de los derroteros y cartas practicado con 
el sentido m i l i t a r y encauzado á recopilar los 
datos que convenga conocer para la acertada 
di recc ión de operaciones. 

JLa orden de e x t r a d i c i ó n . 
La subsec re ta r í a del ministerio de la Go

bernac ión ha di r ig ido a l gobernador c i v i l la 
siguiente comunicación: 

Hay un membrete que dice: ^ Ministerio de la 
Gobernación.—Sección de Orden público». 

«Excelent ís imo señor: E l subsecretario de 
Estado dice con fecha de hoy á este ministerio 
lo siguiente: 

«Excelent ís imo señor: Habiéndose concedi
do, á pet ición del señor embajador de Francia, 
la ext radic ión de los llamados Federico Hum-
bert, María Teresa Daurignac, María Paulina 
Daurignac, Pablo Daurignac, Juan Bautista 
Daurignac, y Eva María Hnmbert , acusados de 

r»]M«áatl y bftnatrtoui {mwtiulauta, 4« 
R*»! t>rden oomunloada por el «eñor ministro 
de Estado, ruego á V. E. se sirva dar las ó rde 
nes oportunas para la entrega de los culpables 
que se hallan en las respectivas Cárceles , á las 
autoridades francesas y avisar con la debida 
antelación á este ministerio el punto, día y 
hora en que se verificará la ontrega. 

De la propia Real orden, comunicada por el 
señor ministro de la Gobernac ión , lo traslado 
á V. E. para su inteligencia y exacto cumpli
miento, enca rgándo le que con la correspon
diente ant ic ipación participe á este departa
mento minis ter ia l , para comunicarlo al de Es 
tado, el sitio, día y ñora en que se rea l izará la 
entrega á las autoridades francesas de los ex
presados detenidos. Dios guarde á V. E. muchos 
a ñ o s . - M a d r i d 22 de Diciembre de 1902—El 
subsecretario, Ramón Fernández Hontoria.» 

E l regreso 
Mañana, ó á m á s tardar el jueves, por la neche 

sa ld rán para P a r í s los estafadores Humbert , 
a compañados del inspector M. Hennion y de 
los d e m á s agentes franceses que han llegado á 
Madrid para hacerse cargo de los detenidos. 

Es probable que la policía española acompa 
ña rá á loa presos hasta la frontera. 

Recompensas. 
E l gobernador se propone recompensar á los 

agentes Ordóñez, Camarero, Mariño y Argüe-
lies, que intervinieron en la captura de los 
Humbert , ascendiendo á dichos funcionarios 
en sus respectivos cargos. 

T a m b i é n el Sr, Sánchez Guerra ha propues
to al jefe de la sección de Vigilancia del Go
bierno c i v i l para que le sea otorgada por el Go
bierno una encomienda de la Orden de Car
los I I I , por el acierto con que el Sr. Ibarrola 
ha dir ig ido los trabajos para la captura de |los 
famosos estafadores. 

(DE LA AGENCIA FARRA) 
P a m 23 (11 n). 

En el tren ráp ido de las diez y cuarto de esta 
noche han salido con dirección á Madrid el se
ñ o r Hennion, comisario principal de seguridad 
y varios agentes de dicho Cuerpo. 

E l Sr. Hennion lleva el encargo de conducir 
á P a r í s á la famil ia Humbert . 

P a r í s 24. 
Un despacho de Buenos Aires anuncia que 

madame Daleza, amiga ín t ima de R o m á n de 
Aurinac, ha sido presa en dicha población 

Añade que la policía le ha ocupado de 25 bul 
tos que const i tu ían el equipaje de la detenida. 

i $ i 

El Estado Mayor Central 
DE L A ARMADA 

Es ya u n hecho la c r e a c i ó n de l Estado 
M a y o r Cent ra l de la Armada . 

E l Sr. S á n c h e z de Toca ha puesto hoy á 
la firma de S. M . el decreto creando la nue 
va I n á t i t u c i ó n , y sometido t a m b i é n á la 
a p r o b a c i ó n reg ia las Reales ó r d e n e s en 
que se exp l ica los servicios que e s t a r á n á 
cargo de a q u é l l a . 

E l jefe del Estado Mayor 
H a f i rmado t a m b i é n S. M . e l decreto 

n o m b r a n d o jefe del Estado Mayor Central 
al v i cea lmi ran t e de la A r m a d a D . Pascual 
Cervera . 

£ 1 p r e á m b u l o del decreto 
Conoc ido ya de nuestros lectores la par 

te d i spos i t iva del decreto p o r haberla ant i 
c ipado en nuestro n ú m e r o de ayer; nos l i 
mi t amos á inser tar hoy el extenso p r e á m 
b u l o que precede á aquella d i s p o s i c i ó n , y 
que es como sigue: 

SEÑOR: 
La experiencia de los institutos armados que 

de antiguo adver t ía ya honda diferenciación 
entre las funciones de administrar y sustentar 
fuerzas militares, y las de dir igi r las en las ope 
raciones de la guerra u t i l izándolas en la for 
ma de su mayor eficacia, ha tenido en nuestros 
días que establecer sobre esto, deslindes órga 
nicos m á s transcendentales, por exigencia i m 
periosa de la misma complejidad de los nuevos 
elementos que entran en la beligerancia de 
pueblos y Estados. 

Reclutar los modernos contingentes de mar 
y t ierra, uniformarlos, equiparlos, alimentar 
los, pertrecharlos, dotarlos de sus enormes 
herramentales, mantenerlos en la disciplina y 
práct ica cotidiana de su adiestramiento, repre 
senta tales complejidades de admin i s t rac ión y 
gerencia que, además de requerir aptitudes 
muy excepcionales en quien lleve su gobierno 
superior, por sí solas se bastan para consumir 
toda la actividad del hombre más expedito y 
diligente. 

Exceder ía de los l ímites de la capacidad hu
mana, aun en lo más selecto que puede produ
cir cada generac ión , ¡el que al mismo genera
lato consagrada á este complejo cometido, con 
la labor cotidiana de perspicacia y vigilancia 
incesante que requiere hasta en sus operacio
nes más rutinarias el sostener en permanente 
buen estado de eficacia el instrumento mi l i ta r , 
se le exigiera también , y á la par, hacer frente 
á las funciones aun más delicadas de trazar 
los planes de las guerras posibles que pueda 
tener una nación, meditando y razonando estos 
preceptos con la intensidad de estudios en 
ava lúo de potencia de los recursos propios y 
del enemigo, y de las combinaciones d inámi 
cas, cá lculos de situaciones, y movimientos de 
masas y fuerzas dentro [de los teoremas de 
geomet r í a viva, que representan las prepara 
eiones de c a m p a ñ a en la logís t ica y jCstrategia 
modernas. 

Por la propia magnitud de la materia de 
cada uno de esos cometidos, la superioridad 
más capaz resu l ta r ía sin desenvolvimiento po 
si ble a l intentar desempeñar funciones así du 
pilcadas. 

La organización mi l i ta r de una nac ión , y el 
estudio, resolución y planteamiento de su sis
tema de defensa con arreglo á las exigencias 
armamento contemporáneo , concentrando to 
das las energías nacionales en un objetivo de 
potencialidad exterior y preparando orgáni 
camente sus institutos militares p tra plenitud 
de eficacia en beligerancia moderna, en t raña 
tal complejidad de factores y problema de tal 
magnitud, que resulta imposible abarcarlos 
en un plan, n i siquiera definir sus l íneas gene
rales, ó fomularlos separada y concretamente 
en su verdadera realidad, sin un ó r g a n o de ex
cepcional competencia mi l i t a r especialmente 
creado para tal cometido. Es necesario indicar 
que el oficio ministerial resulta por la propia 
naturaleza del cargo inutilizado para dar eima 
á semejante empresa. Aun prescindiendo de lo 
efímero de la permanencia en s i tuación sujeta 
á tales vicisitudes, las d e m á s incumbencias de 
la labor cotidiana del cargo bastan de suyo á 
incapacitar la inteligencia y energía más vigo
rosa para abordar siquiera los otros proble 
mas mayores de nuevos métodos de guerra. 

Aunque el Estado Mayor de la Marina cuen
te t ambién elementos val iosís imos para el co
metido de la adminis t rac ión y gobierno de los 
institutos mili tares, en la actual dis t r ibución 
de trabajo y funcionen, que encierra á cada uno 
en labor particular, no hay ahora entre ellos 
n ingún organismo constituido con la especia
l idad de labor, autoridad y competencia pro
pia para podérse le pedir sobre los problemas 

tnáu oapUalfte du U bnttícfti.ftii(iU wo!jni>ft« 
puesta Inmediata qua lleva en ni el fa tor pt áo 
tloo del oonsejo emitido 6 del plan trazado por 
quien tenga la labor de su vida entera consa
grada á la materia de que es objeto la opinión 
que se le pide. Menos aún podr ía darse en esos 
Estados Mayores respuesta inmediata, con ma 
durez de plan desarrollado en pensamiento or
gánico, logíst ico, táctico y es t ra tégico á la 
pregunta do cuál es el objeto mi l i ta r en que 
deben concentrarse las energías nacionales 
para que el Ejérci to y la Marina responda 
como los instrumentos m á s eficaces de nuestra 
potencialidad «xter ior . 

Sentimos, pues, un gran vacio precisamente 
en lo que es más esencial para las institucio
nes militares en la guerra moderna, cuya base 
cardinal consiste en la ahincada previs ión de 
todas las operaciones de una campaña , con
cen t rándose con fijeza inalterable sobre fina
l idad muy precisada para que hacia él se en
caminen s i s temát icamente todos los recursos 
de una existencia nacional. 

Nada es para nosotros más urgente que el 
apartarnos de este pel igros ís mo vacío, en el 
que desaparecen hoy in s t an t áneamen te á la 
primera prueba de guerra todos los Ejéroitoa 
y Armadas que no se precavieron de él en los 
d ías de la paz. 

E l ó r g a n o de m á s eficaz prese rvac ión que 
pueden tener las instituciones militares contra 
iales peligros; consiste en un Estado Mayor 
constituido para el cometido especial de las 
funciones intelectuales preparadoras del arma
mento, y, sobre todo, del pensamiento de]la or
gánica, logística, táctica y estrategia de la gue
rra . Ese Estado Muyor es el ó rgano m á s esen
cial para la actualidad de las instituciones m i 
litares. Nación desprevenida de tal instituto 
p re t ende rá en vano en tener Ejérci to ó Marina 
que sirvan para la beligerancia moderna. 

Si lo denominamos Estado Mayor por no 
romper con tecnicismos ya formados y á falta 
de otra t i tulación más apropiada y gráfica, se rá 
bien prevenir desde luego cualquier confusión 
á que pudiera dar lugar la circunstancia de 
venir en posesión y disfrute del mismo l lama
miento otras j e r a rqu ía s de la mil icia . Pues aun
que las denominaciones parecen idént icas , los 
conceptos respectivos de sus funciones son 
esencialmente diversos, y responden á deslin
dar oficios y funciones en lo m á s fundamental 
de la inst i tución mi l i t a r . 

Pero, además , estas dos grandes funciones, 
indispensables ambas para el sostenimiento y 
gobierno de los modernos instrumentos de la 
potencialidad exterior de las naciones, tienen 
poco de común . Piden disposiciones, aptitudes 
y cualidades nativas, á las veces contradicto 
r ías ; y en la innumerable diversificación que 
la realidad produce en las facultades do los 
hombres, con l ímites tan de icados y difíciles 
de distinguir, acontece de ordinario que los 
mismos sujetos, acreditando maravillosa apti
tud para una una función, resulten incapaces 
para otra. 

Esas dos funciones de Estado Mayor requie
ren, por tanto, su particular deslinde, coordi
nándose conforme á la pr imacía de sus respec
tivos fines, y en la re lación consiguiente á que 
las operaciones de las j e r a rqu ía s que han de 
cuidar de tener el instrumento mil i ta r perma
nentemente en buen estado de eficacia corres
pondan á la previs ión y orientaciones tomadas 
por los consagrados al estudio de los movi 
mientos de esas fuerzas en planes de campaña , 
á fin de que ellas alcance su mayor eficacia en 
contra del enemigo. 

De ambos depende, como resultante, que, al 
romperse las hostilidades, la nación aparezca 
habiendo puesto todos los medios é instrumen 
tos de la beligerancia, y sólo reste al general 
en jefe poner en ellos su manera peculiar de 
uti l izarlos. 

La propia naturaleza de las cosas impone, 
pues, capital p r imac ía en la función que, con
tando sobre institutos militares ya preparados 
con las habilitaciones y pericias de lo ru t ina
r io de las arma!s, los dirige á la esfera superior 
d j las m á s altas consideraciones de guerra y 
polí t ica con que se han de aplicar esas fuerzas 
para llevarlas á la victoria. La suprema direc 
tiva de esia función es, por ello, la única que 
puede dar al gobernante respuesta con valer 
prác t ico de técnica profesional sobre el estado 
de eficacia en que se encuentre el instrumento 
mi l i ta r , y sobre si puede ó no i r á una guerra, 
y caso de i r á ella, de qué manera se ha de d i 
r i g i r . Ese Estado Mayor es, con efecto, el ór
gano de mi l ic ia que desenvuelve su especula
ción de guerra en aquella más alta esfera de 
pensamiento á la cual los d e m á s no alcanzan 
sino en fugaz vislumbre y siempre sin com
prens ión sintét ica y á costa de penos í s imos es
fuerzos. 

Así, un Estado Mayor capaz de allanar todos 
esos tropiezos á la potestad c i v i l y á los ins t i 
tutos armados es la mejor providencia huma
na para que, bajo su resguardo, cada i n d i v i -
dvslidad mi l i t a r pueda rendir lo mejor que 
lleve en sí, y en la acción colectiva los efectos 
producidos parezcan siempre superiores á los 
medios de que se dispuso. 

Mas precisamente este ó rgano tan v i t a l es el 
que falta por completo en nuestra const i tución 
mi l i t a r . Tenemos en nuestro Ejército y Arma
da a lgún elemento primario del Estado Mayor 
y de o rgán ica minister ial para los servicios 
de reclutamiento, equipados, municionamien 
tos, sostenimiento de fuerzas en filas y cuadros 
de unidades de combate en lo rutinario de la 
ins t rucción mi l i ta r de las diferentes armas. 

Con ello podemos dar muestras de algunas 
maniobras, paradas y otras exhibiciones de 
armamento. Y aunque el estado presesente de 
nuestra organización en este punto adolezca 
de deficiencias menores ó mayores, al fin y al 
cabo existe ya como primera base aprovecha
ble mediante reformaciones más ó menos pro
fundas. Pero nos falta totalmente en la Arma 
da ese Estado Mayor de lo que en las inst i tu • 
clones militares con temporáneas se denomina 
el departamento intelectual preparador de la 
guerra y cerebro de los institutos armados; la 
alta dirección y consejo que elabora los pensa
mientos y objetivos para el éxi to de una cam
paña en sus tree elementos analí t icos; es, á 
saber: el o rgánico , el logístico y el táct ico, co
ord inándo los en un plan con el elemento sin
tético de la estrategia propiamente tal . 

Si hemos de tener Marina como instrumento 
adecuado para que por ella dimane de nuestra 
vida nacional alguna eficacia de potencia ex
terior, la primera de nuestras necesidades es 
un ó rgano de Estado Mayor constituido expre-
saamente para estas a l t í s imas funciones y 
habilitado para poder responder á toda hora, 
en nombre de las instituciones militares, á la 
consulta del gobernante sobae las supremas 
cuestiones de la paz y de la guerra, con la au 
toridad y calidad de consejo de quien lleva* 
puesto en ello la labor total de su existencia. 

Todas las demás cuestiones de nuestra or
ganización mi l i t a r se subordinan á que tenga-
mosesto primer ó rgano vi ta l . Esta es la nece
sidad que no admite espera; primero. p*r ser
nos indispensables como principio generador 
de nuestra reconst i tución del Ejército y Arma
da, y en segundo lugar, porque nuestro mismo 
armamento en beligerancia moiorna so i ía 
para nosotros grave peligro sin una directiva 
de Estado Mayor permanente dispuesto á ros 
pender ante los poderes públ icos del estido 
del instrumento creado y á precisarles con ra
zonamiento geométr ico y ava lúo[de todos los 
factores reales del problema, dictamen seí íuro 
sobre la posibilidan de una beligerancia ó la 
necesidad de la paz, y sobre el plan y direc
ción que se ha de seguir desde la ruptura de 
hostilidades. 

E l ministro bue suscribe considera de buena 
prudencia no pretender que organismo tan 

puerto para Veracruz el 
de la Compañía Trasat-

traníowndei»! Mfl ia ««to duí Uultdo iiim«úv 
tral de la Afinada «a p r o d u c á «n p l /no A 
envolvimiento desde el pttlmer decreto orpíü"" 
co de su c reación. Instituciones de esta índ i 
no llegan á plena madurez sino mediante e-« 
minaciones y crocimiontos sueesivos. 

Per ello las disiosicionos dfd adjunto 
yecto de Real decreto que tengo el honor 
someter á la aprobación de V. M. se l imitan i 
plnnteamienio dñ bases ininialos & fin de m 
sobre ellas, con el transcurso d<d tiempo i 
sab idu r í a y experiencia de^sus gestores y ' la 
necesidades en que se desenvuelva esta fun 
ción, desarrollen fecundo y vigoroso óreanñ 
tan v i t a l para la directiva de las fuerzas na 
c lónales en la beligerancia moderna.—-Madrid 
diez de Diciembre de m i l novecientos dos-~ 
S»ñor. A. L . R. P. de V. tí.—Joaquín Sánchez de 
'loca. 

l ias Reales ó r d e n e s . 
Tres son las que, precedidas de nna lar

ga exposición, ha sometido el Sr. Sánchez 
de Toca á la aprobación del Rey. 

E n la imposibilidad de publicarlas en 
este número por falta de espacio, nos limi
taremos á expresar el fin de cada una de 
aquellas, á reserva de publicar su texto en 
el próximo número. 

Encomiéndase en dichas disposiciones á 
la jefatura del Estado Mayor Central la 
confección de un programa de fuerzas na-
vaies para los ejercicios de 1903 y 1904 y 
un plan de organización para las reservas 
de mar y el estudio y propueeta de un 
programa del armamento naval y el plan 
orgánico de nuestros elementos de fuerzas 
marítimas. 

T E L E G R A M A S 
(DB LA AGENCIA FA BRA) 

L a Bo l sa 
P a r í s »3. 

Exterior español : 87,60. 
3 por 100 francés: 99,25. 

Vapores correos. 

Habana 23. 
Ha salido de este 

vapor Manuel Caivo, 
lánt ica . 

Manila 23. 
Ha salido de este puerto para Singapoore el 

vapor Alicante, de la Compañía Trasa t lán t ica . 

L a L o t e r í a 
Palma 23. 

La noticia de haber correspondido á esta ca
p i ta l el promo mayor de la Loter ía Nacional 
ha producido en la misma gran júb i lo . 

El billete fué despachado en la Administra
ción del Sr. Picornell . 

^H^ ta ahora sólo se sabe que algunos de los 
déc imos fueron repartidos entre los operarios 
de la fundición de Juan Oliver Maneu. 

Palma 23. 
Conócense nuevos detalles del reparto del 

billete premiado. Este fué adquirido por la 
fundición de Juan Oliver, r e p a r t i é n d o s e 621 
pesetas entre operarios y empleados del escri
tor io . 

Con el resto del billete se quedó el dueño de 
la fundición. 

A l recibirse en la fábr ica la noticia se de
sarrollaron las escenas de a legr ía que son de 
suponer. 

Palma 23. 
Las participaciones en el bil lete 28.038 son 

muy diversas, hab iéndo las desde 25 cént imos á 
25 pesetas. 

En la población no so habla de otra cosa. 
Esta tarde no se ha trabajado en la fundi

c ión. 

P o l í t i c a ch i lena . 
Santiago (Chile) 2S. 

El canflicto surgido entre el presidente de la 
República y su Gobierno se ha resuelto de co
m ú n acuerdo, continuando el Ministerio, aun
que conflándose á los conservadores dos de sus 
carteras. 

L a s TÍet imas de un terremoto 

San Petersburgo 2t . 
E l n ú m e r o de v íc t imas 'causadas por los te 

rremotos de Andighn (Turkestan, Rusia, as
ciende á 4.000. 

Hoy han sido encontrados en uno de los ba
rr ios de Dingene 800 cadáveres . 

San Petersburgo 24. 
E l Zar de Rusia ha enviado, como primer 

socorro para las v íc t imas de los terremotos de 
Audighan (Turkestan), la cantidad de 50.000 ru
bios. 

E n el Vaticano. 
Roma 23. 

Hoy se ha celebrado la solemne recepción 
del Sacro Colegio por Su Sanidad Laón X I I I , 
cou motivo de las fiestas de Navidad. 

En su alocución r eco rdó con a l eg r í a las ma
nifestaciones del año jub i l a r y d e p l o r ó el pro
yecto de divorcio del gobierno i tal iano y se 
ocupa extensamente en la acción de la demo
cracia cristiano alentando al clero para que 
entre en este campo de acción, combatiendo 
la crisis qae prepara el soci l ismo. 

E l Papa muy conmovido dec la ró que no po
día terminar su discurso, é hizo leor su segun
da parte. 

P a r í s 23. 
E l per iódico Le Temps, a l publicar la alocu

ción del Papa al Sacro Colegio, hace constar 
que Su Santidad no pronunc ió en ella el nom
bre de Francia. 

El conflicto venezolano 
(DE LA AGENCIA FABRA) 

Roma 23. 
El Sr. Riva, ministro de I ta l ia en Venezuela 

na sido llamado á esta capital. 

Roma 23. 
E l per iódico La Tribuna dica que el señor 

Riva, ministro de I ta l ia en Venezuela, ha sido 
llamado por el Gobierno per haber subordina
do su acción d ip lomát ica , más al capricho del 
presidente Castro que á la defensa de los inte
reses italianos en aquella repúbl ica . 

Nueva York 24. 
Ün despacho de La Guaira da cuenta de ha

ber penetrado ayer por la m a ñ a n a en aquel 
puerto el vapor americano Caracas, pero que 
el comandante del buque de guerra inglés 
bune le ha impuesto la obl igación de salir del 
puerto todas las noches. 

Durante el d i t le será permitido al Caracas 
desembarcer los viajaros, corresrondencia y 
mercancías que conduce, en contra de lo dis
puesto por el capi tán del crucero i tal iano Gio-
vanni Bausán. 

Las mtídidas adoptadas con el Caracas se 
eonsidnran v» j t .rias, y han prof atado contra 
ellas el cónsul de los Estados Unidos y los co
merciantes extranjeros. 



— 
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¿¿ s p a l m a d a s 

i 
Ouó te sucede, Elena?—dijo Ricardo 

^ entrar en el esori torio á su herma-
^ (5UV0 rostro adveníanse inequívo
ca, e!? ^ ¿ a s d«' disgusto ó contrariedad, 
oos ^ , ^ 0 á solicitar tu auxilio—oontestó 

ípuedo contar con él? 
e f̂l'Ouó preguntal Dírae de qué se trata... 

"he nuestro primo Rogelio. 
Soardo se echó á reir. 
Ĵ 1-" ^ te ríes de eso majadero—prosi-

Eler^a;—te ríes porque te figuras que 
# • fensivo. Pero esuucha la diabólica 
eS 'hinación que ha brotado de aquel oa-
" ín ciue tiene por cabeza, y convendrás 

ue puede Droducirme uu disgusto i 
eD ^ con n» 

co 
^ T e pnede producirme uu disgusto muy 
• vi oon n»i marido. 
sê ge reirá, como yo, de semejante chis 
* í) montará en cólera, porque es muy 
7n*o T 9 a b e 1)109 á ^ extremo llevará 

(5el? á irracional desconfianza. 
^ ^percfbien; sepamos qué maquiavelis-

Tha ideado el tal Rogelio. 
—UQ de traer primero á tu memoria las 
íaoiones que sostuve oon aquél pobre 
itan Villagarín, que murió macheteado 

câ r«,,h« ¿Te acuerdas? Tampoco habrás ipoco 
Tvidado que su nombre era el mismo que 
Ü del primito, y que los dos Rogelios eran 

e/Cuba. ¿Te 
ridado que £ 
jel primito,. 

t in vez mis pretendientes. 
1-Sí. de eso estoy enterado, y que le dis 

te calabazas al primo. 
\ - A 1°* cinco ó seis meses de mi noviaz-(Tóon Villagarín, aun no entraba él en 

'asa aunque había sido presentado á mamá 
v le escribí por entonces una esquelita que 
decía: «Querido Rogelio: Mañana, á las 
tres de Ia tarde, da una vuelta por las cer
canías fa\ Angel Laido, y será muy fácil que 
te encuentres allí á tu Elena.* Teníamos 
mamá y yo la costumbre de pasear algu
nas tardes por el Retiro, y le escribí aquél 
par de líneas para que se hiciera el encon
tradizo con nosotras |y nos acompaña-
íara, como así sucedió... 

—Bueno; pero que hasta ahora no veo... 
—Espera. Desde la muerte del pobre Vi 

llagarín renacieron, no sé por qué, las es
peranzas de R »gelio, y volvió á mortificar 
me con sus pretensiones, que yo siempre 
rechacé, hasta que me libro de aquel inso
portable moscón el que hoy es mi mande. 
Pues bien, yo no sé cómo, ni por qué fata
lidad ha caido en manos del primito aque
lla esquela de que te hablé, dirigida á un 
Rogelio y s in ftcha ¿comprendes? Anoche 
tuvolaosadía, en casa de la de Gálvez, de 
mostrarme el papelito, amenazándome con 
enviársele á mi marido si no le daba expli 
oaciones de la razón que tuve para desai
rarle siempre... 

—¡Habérselas dado! 
—Es que tú no puedes imaginarte, ni re

motamente, las condiciones qua se atrevió 
áimponerme para lo devolución de la es
quela: quiere dármela en el Nuevo Restau • 
rant... 

Al oir aquello se levantó Ricardo d«l si 
llón donde se había sentado, y exclamó, 
apretando los puños con mal reprimido 
coraje. 

-¡No digas más, Elena! ¡Voy á buscur 
ahora mismo á ese insolente mentecato! 

—¡Cálmate, hermano mío, y no tomes las 
oosas por la tremenda!.. Te suplico que me 
oigas y que no tuerzas ni modifiques mi 
programa... Tengo la evidencia do que si 
no complazco á ese imbécil, será muy ca
paz de cumplir su amenaza. Iré al restau
rant... 

—¡He aquí lo que son las mujeres!—gri 
tó Ricardo—Por huir de un peligro, tal 
vez imaginario, caen de cabeza en otro 
mucho más grave. ¿Has meditado un solo 
momento en el paso que vas á dar? 

-¡Cállate, hombre, y no juzgues de lige
ro! ¿Y si tú me acompañas á ese sitio? 

•-Eso ya varía de aspecto; porque en
tonces Rogelio... 
. —No debe saber que estás allí... Nosotros 
iremos con mucha anticipación, y te pro 
meto que al más leve desliz de ese títere 
apelaré á tu auxilio para que le des una 
lección... E n cuanto oigas una palmada, 
lúe 'daré si fuese preciso, puedes entrar. 

—Entraré... Pero, Elenita, ¡mira que me 
das unas comisiones! Bien puedes jactarte 
^ poseer por entero mi cariño, de que 
haces de mí lo que quieres y de que sigues 
siendo lo que siempre fuiste en casa de 
nuestros padres: una niña mimada y vo
luntariosa. ¿Y cuándo es la entrevista? 

—Mañana, á las seis de la tarde. 
n 

Entraron los dos hermanos en el restau-
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0Pínión que formaran de mí mis compatriotas. 
Sé muy bien que el valor que se dá á los aje-
Oos sufragios huele sor un obs táculo para la 
Ovación de un hombre; porque cuando se ca
rece de la capacidad suficiente para juzgar y 
0brar por inspiración propia, siempre se corre 
Peügro de hacer concesiones inoportunas á 
08 deseos de sus semejantes. Pero es lo cier-
° ^ne yo me hallaba bastante envanecido con 

diminuto pedestal sobre el cual me hab ían 
Alocado los per iódicos . 

CAPÍTULO X X I I 

v í casi todos los d ías á Engracia, Lucía, 
o y el buen Hardingo; pero transcurrieron 

, g^nos antes de que tuviera tiempo de visitar 
^ os Merton. Cuando me fué posible presen-

rmo en su casa, se manifestaron muy com 
^ddoa de verme, aunque no necesitasen mis 
^encioneg para v i v i r feliceg E l may0r había 

cho valer sus derechos ante el cónsul inj 
^ c^ronel Barclay, que hab ía nacido en la 
^ Manhaltan, y tenía en ella parientes en 

a Posición, á cuya circunstancia debió el 

Ru 

glés, 
isla 
bae-
ma 

raut, y ootipó £U(»tta ut"» de ta* doa gabl-
netei, cuya puerta quedó abierta. 

Ricardo habló reservadamente oon uno 
de los camareros, que conocía de antigua 
fenha, al cual dió instrucciones y una es
pléndida propina. Para preverlo todo, y 
por si necesitaba de su? servicios, le advir
tió que cuando oyera dos palmadas aou-
diese á la hubitíioión donde estaba la sciV»-
ra; y tomaduá estas medidas entró Ricardo 
en una pieza contigua, esperando los acón 
teoimientos. 

Media hora después llegaba Rogelio al 
restaurant y buscó á su prima, á la cual 
halló de pie en la habitación convenida. 

Lo que después sucedió fué rapidísimo 
No pudo enterarse Ricardo de la breve 
oonverdación que sostuvieron Elena y Ro 
gelio; pero á los cinco minutos oyó una 
fuerte palmada, y al precipitarse en la es
tancia vió á Roeelio en un rincón, cu
briéndose la mejilla derecha con la mano 
del mismo lado como si le dolieran las 
muelas. 

Elena, dueña ya de la carta, señaló con 
un dedo al paciente, diciendo: 

—No ha sido palmada, sino bofetón... 
¡Dale otro de mi parte! 

Levantó el brazo Ricardo y sacudió tan 
recia bofetada en el carrillo izquierdo del 
primo, que éste cayó atontado en un di
ván. 

—¿Qué manda el señorito?—preguntó el 
camarero desde la puerta. 

—¡Si no te he llamado! 
—Como me dijo que daría dos palma

das ... y me pareció oir... 
—¡Ah, sí! Puedes servirle á este caballe

ro otras dos chuletas, si ana conserva apo
to—dijo Ricardo. 

Y tomando del brazo á su hermana, sa
lieron ambos dé la habitación. 

R a m i r o B l a n c o . 

P A L C O S E S C E N I C O S 
Z A R Z U E L A 

Tal vez y sin tal vez para el públ ico que ano
che acudió á este teatro, á presenciar el estreno 
de Agua mansa, fuese la r ep resen tac ión un 
éxito, pues que como tal lo reputaron los pro
longados aplausos y las numerosas llamadas 
á escena de su autor D. Eduardo Marquina. 

Para mí , no lo es. 
En tendámonos , no es un tr iunfo teatral, aun

que sí lo es y de ta l lo reputo, un gran tr iunfo 
l i te rar io . 

Las modernas corrientes, empujan á los au
tores al género d ramát i co y á este pertenece la 
obra del Sr. Marquina. 

Las situaciones son en genral no forzadas, 
o cual implica en serlo algunas el asunto ca 

rece de novedad y la protagonista pierde el i n 
terés que deben despertar, confundida con otro 
personaje del que no se separa sino á ú l t i m a 
hora. 

Los tipos presentados son de la tierra, gra
cias al buen sentido de los artistas para carac
terizarse; si el autor es el p a p á de cada uno, 
hemos de confesar que ha engendrado fenó
menos. 

Baturros del campo, que hablan y se expre
san en un lenguaje propio de una academia, 
en estilo elevado casi grandiiocuento. 

Este es el pr incipal defecto que encontramos 
en Agua mansa. 

No es posible que un labriego se exprese 
como un doctor; d íga lo quien lo diga y c réa lo 
quien lo cree, y en el palco escénico fiel refle
jo (que debía ser) de la vida reul no caben ta
les absurdos. 

Por esto digo que fué un tr iunfo l i terar io, no 
teatral. 

Y en apoyo de m i af irmación vienen inme
diatamente dos situaciones que á leguas nos 
recuerdan otras producciones á las que ta! vez 
haya tratado el autor de referirse. 

E l decorado de Amal lo Fe rnández es magní 
fico. 

Pe r r ín , contratado exclusivamente para la 
creación de un personaje, cumpl ió . 

Muy bien la señor i t a Lázaro , la cual hubo de 
repetir la romanza; un aplauso á la señori ta 
Taberner, la s impát ica artista, y m i l p lácemes 
á la señor i ta Arana. 

Todos ellos contribuyeron á lo que el públ i 
co calificó de éxi to , en el estreno de Agua 
mansa. 

B a r ó n S c a r p l a . 

EN S E R I O Y EN B R O M A 
Lo dijo hace tiempo el boticario de L a 

verbena de la Paloma y los hechos demues
tran que habló como un libro al decir que: 

hoy las ciencias adelantan que es una bar
baridad». 

Hasta ahora habíamos convenido en que 
el anónimo era una cosa vil y despreciable 

llenaría columnas enteras si me diese la 
ocurrencia de reproducir lo que se ha di
cho y escrito acerca de esta ideal manifes
tación de la cobardía humana. 

Pero los tiempos cambean y si se confir
ma la opinión emitida por Monsieur Paíer 

yor un crédi to que no le hubiera hecho obte
ner su grado por sí solo. E l coronel Barclay 
presentó á los Merton en algunas reuniones, 
de que me hallaba escluído por mi clase de ca 
pi tán de buque mercante; exclus ión que á m á s 
de sor penosa en todos los casos, me p r o c u r ó 
disgustos particuiares. 

Cuando dije á Emil ia que Engracia y Lucía 
se hallaban en Nueva York , y que intentaban 
i r á verla en aquella misma tarde, manifes tó 
menos curiosidad de la que hab í a mostrado 
un mes antes. Después de haber expresado el 
placer que t endr í a en ver á aquellas señor i tas , 
me p regun tó si Miss Hardinge era parienta de 
Mr. Ruperto Hardinge, quien le había sido pre
sentado la víspera en una reunión. Contesté 
afirmativamente. 

—Me han dicho, repuso, que es hijo de un 
eclesiástico respetable. 

—La familia Hardinge disfrutado gran con
sideración entre nosotros. E l padre y el abuelo 
do Ruperto per tenecían al estado eclesiástico, 
y su bisabuelo era marino. 

—¿Marino? rep l icó la joven. Me hab ían dicho 
que era oficial en la Armada inglesa. 

—Es verdad, contesté . E l anciano capi tán ó 
comodoro Hardinge había mandado una escua
dra. Servía en la Marina inglesa. 

—¡Oh! dijo Emi l ia con viveza, cuando un 
hombre ocupa ese grado en la Marina mi l i t a r , 
es más que un simple marino. 

Bastaban estas palabras para probarme que 
miss Merton hab ía dejado de considerar al ca
pitán de la Crisis como el primer hombre del 
mundo. Un campanillazo anunc ió la llegada 
de las dos jóvenes , y muy luego tuve el gusto 

ptastw «x embajador ¿ta ̂ ritnot^ ñu M&dt id 
f fiamaute poaeetior d*d Oollar de Oarlo» m 

; el premio de 2S.000 franoos ofrecido por 
¡ el Gobierno francés por la captura de la 
1 familia Humbert, corresp mde al autor do 

un anónimo, conocido ya del núblioo.y que 
se recibió en la embajada de Francia dando 
cuenta de lo que había en el ya célebre piso 
de la calle de Ferraz. 

No participo de ese entusiasmo que mi 
buen amigo el simpático Sr. León y Cas
tillo ha demostrado en París diciendo que 
la policía española es la mejor del mundo 
y que en Madrid se puede uno dejar un 
billete de 100 pesetas junto á la verja del 
Dos de Mayo sin que nadie se atreva á to -
cario. Enlevez u n p e u de «jierro*, monsieur 
du L i o n et du Chateau et ne vous emballez 
pas comme ca. ¡Cualquiera diría que en vez 
de ser usted oriundo de las cercanías del 
Pico de Tenerife ha nacido junto á la Ca
leta ó en el barrio de Trianal 

Pero tampoco quiero hacer coro á las 
teorías de M. Patenotre que se declara pro 
teotor de los que insultan, atacan, deshon
ran ó moralizan clandestinamente. 

Los que vivimos en público ó para el 
público, estamos familiarizados oon los 
anónimos puesto que no pasa un solo día 
sin que llegue hasta nosotros el consabido 
pliego con letra dibujada y con los impro
perios que traza la mano incapaz de mante
ner una ofensa. Si ahora se premia con 
25.000 francos este procedimiento, aumen
tará considerablemente la venta de sellos 
de Correos y los leones de la calle de Ca
rretas eclipsarán las glorias de su homólo
go en el patio del Palacio Óuoal de Ve-
necia. 

Pudiera suceder que se tratase de provo
car un litigio parí no pagar la prima de 
25.000 francos y de los 100.000 que vienen 
detrás de éstos. 

En tal caso, sería una viveza digna de la 
gran estafa de los 100 millones. 

Y estaría justificado que el inspector 
Sr. Caro hiciese un juego de palabras pa
recido al que D. Jaime el Conquistador se 
permitió en las cercanías de Játiva cuando 
el Monarca aragonés lanzó aquella excla
mación legendaria: ¡Cars alls! 

m m 
Todas absolutamente todas las leyendas 

caen por los suelos. 
Aquel célebre veneno de los Borgias que 

durante tantos siglos sirvió para dar relie 
ve trágico á dramas y novelas, no inspira 
hoy cuidado alguno porque un sabio de 
esos que se dedican á destruir todo género 
de ilusiones, ha descubierto que «los indi
cios de arsénico que se encuentran en el 
cuerpo del hombre, pueden tener un ori
gen puramente n »rmal». 

De modo que estamos tragand » veneno 
constantemente y sin que acase la menor 
variación nuestro organismo. 

Somos «6oa« contrixtores* sin saberlo. 
Cualquiera de nosotros puede saludar á 

su vecino con el vulgar conjuro de ¡lagar
to! ¡lagarto! 

J . 

NOTICIAS 
Mañana, de una y media á cuatro y media de 

la tarde, se verif icarán ejercicios de t i ro, en el 
Campo de la Moncloa, por los socios de la Re 
presentac ión de Madrid, con arreglo al orden 
del día fijado por el señor presidente. 

Hab iéndose ya establecido la ga le r ía de t i ro 
de revólver , podrán practicar con armas pro
pias los señores socios. 

Se permite á éstos probar, bajo su responsa
bi l idad, toda clase de armas en el hueco desti
nado á las especiales y en el de revólver , se
g ú n el alcance que tengan. 

E l alcalde de Madrid ha realizado un acto 
digno de elogio. 

Las 1.500 pesetas que le cor respondía perci
bi r por gastos de representac ión durante el 
mes de Diciembre, y 500 más de su bolsil lo 
particular, las r e p a r t i r á entre los pobres, con 
objeto de proporcionarles algún socorro en es
tos días de Pascua. 

A l efecto, el m a r q u é s de Portago ha reparti
do 500 bonos de á peseta entre los concejales, 
para que és tos á su vez los entreguen á los ne
cesitados de sus distritos; remi t i rá 1.000 á la 
condesa de Toreno, vicepresidenta de las Jun
tas parroquiales de socorro, para que las re
parta entre éstas, y los 500 bonos restantes los 
en t rega rá á otras entidades aedicadas t ambién 
al socorro y protección de los pobres. 

D. José Vicuña Fernández , capi tán retirado 
de la Guardia c i v i l , puso fin á su vida ayer de 
madrugada, de un modo verdaderamente ho
r r ib le . 

En uno de los balcones de la casa n ú m . 4 de 
la calle de Rodas, donde aquél vivía en cali 
dad de huésped, aparec ió ayer m a ñ a n a ahor
cado. 

de ver reunidas á aquellas tres personas tan 
amables. Emi l ia recibió á Engracia y á Lucía 
con una afabilidad cor tés , y expresó de un 
modo vehemente la grati tud que me debía, con 
viva sat isfacción de m i s amigas quienes 
nunca se cansaban de oir elogiarme. Lue
go se h a b l ó de las reuniones de Nueva York , 
y como las personas de quienes se hablaba me 
eran completamente desconocidas, tuve tiempo 
suficiente para comparar unas con otras á 
aquellas tres mujeres. 

Engracia y Lucía llevaban ventaja á la joven 
inglesa por la delicadeza y suavidad de su tez, 
la pequeñez de sus manos y sus pies, y la ele
gancia de su talle y de su porte. Emi l ia tenía 
más b r i l l o , más viveza en la fisonomía; Lucía 
más finura y sensibilidad. Me pareció que la 
hija de Mr. Hardinge, con su l indo traje de ma
ñana , eclipsaba á Emilia; pero acaso hab r í a 
obtenido ésta m á s ventaja en un salón de baile 
Después de una visita de una hora se separa
ron con la promesa de volverse á ver muy lue
go, y tan pronto como estuvimos en la calle, 
me dijo Engracia: 

—A la verdad, Miles, podéis vanagloriaros de 
haber servido á una mujer encantadora. Me 
gusta mucho. 

—¿Cuál es vuestra opinión? p regun té á Lucía. 
—Exactamente la misma, dijo con tono me

nos alegre que de costumbre. Rara vez he visto 
á una joven tan amable, y no es extraño. . . 

—¿Qué? p regun tó Engracia, viendo que su 
amiga vacilaba. 

—¡Oh! Iba á decir una necedad; vale m á s ca
l l a r . ¿Pe ro habé is observado, Engracia los mo
dales elegante de miss Merton?| 

Hl du«rpw del tfuloida na ttaiUba itt»p»nd(do 
de i* barandilla por mtdlo da una ou»rda que 
tenía atada al cuello fuartemontej de los pies 

Eendía un gran puchero que, lleno de hierro, 
acia bastante peso. 
E l cadáver vestía decentemente. 

Hoy, siguendo la costumbre tradicional en 
Palacio, no h a b r á guardia de Grande de Espa
ña, n i de dama de la Reina, por ser Nochebue 
na y pasar el d ía SS. MM. y AA. y famil ia . 

Hoy se ce l eb ra r á en Palacio la tradicional 
misa llamada del Gallo. 

Ayer tarde fué auxiliada en la Casa de Soco 
rro del distr i to del Hospital una joven l lama 
do Angela Consuegra, la cual presentaba va
rias lesiones de cierta importancia en distintas 
partes del cuerpo. 

Dec la ró que hab ía sido maltratada de obra 
por su amante, Melchor Lindo, en el domici l io 
de ambos. 

Inspira mayor cuidado el estado de la lesio
nada por hallarse en el octavo mes de su em
barazo. 

E l agresor fué detenido. 

La Gaceta publica hoy las leyea concediendo 
pensión á doña Amal ia Gómez Pérez viuda del 
coronel D. Jo sé Vaquero y á d o ñ a Onofre Gar
cía Argüe l l es , viuda del ca tedrá t ico D. Leopol
do Garc ía Alas. 

Para digerir bien y no sufrir del es tómago, 
necesario es masticar bien teniendo dentadura 
fuerte y sana, lo que se consigue usando á dia
r io el gran ant isépt ico , el mas agradable, el 
más barato y mejor dentífr ico: L i c o r d e l 
P o l o , ler premio I X Congreso de Higiene. 

Abundante surtido en P a r d e s ú entretiempo, 
Macferlands, Gabanes Rusos, Ulsters, Ka-
rrichs. Capas. E l Aguila, Preciados 3, telefo
no 661. 

Información política 
M i t i n republicano 

Organizado por D. Fernando Gasset se 
celebrará el día 5 del próximo Enero, un 
mitin republicano en Castellón de la Plana, 
que promete ser muy importante. 
. A ese acto han sido invitados los señores 
Salmerón, Blasco Ibáñez, Lerroux, Junoy 
y D. Ensebio Corominas. 

E l Sr. Salmerón ha contestado que el día 
4 estará en Castellón. 

L a importancia del mitin está en el dis
curso que pronuncie el Sr. Salmerón, pues 
necesariamente ha de tratar de la unión 
republicana y de las asambleas proyec
tadas. 

L a conte s tac ión del Gobierno 

E n la contestación que el Gobierno ha 
dado al Mensaje de los catalanistas, recuer
da el Sr. Silvela las disposiciones legales 
que rigen acerca de la enseñanza del cas
tellano, y hace constar la obligación de que 
en todas las regiones españolas se aprenda 
á leer y escribir en el idioma patrio, por 
ser la lengua castellana la que, después del 
inglés, se usa más en el mundo para las 
relaciones comerciales. 

E l jefe del Gobierno puntualiza, hasta 
cierto punto, cuándo y en qué circuns
tancias pueda tolerarse el uso del catalán. 

En general, el espíritu de este documen
to confórmase con lo que verbalmente dijo 
á los catalanistas el Sr. Silvela y oon lo 
que se establece en la circular dictada por 
el ministro de Instrucción pública. 

E l viaje del S r . V i l laverde 
Parece que son equivocadas las noticias 

que han publicado algunos colegas acerca 
de un próximo viaje del Sr. Villaverde á 
Barcelona. 

Según informes autorizados, el Sr. Villa-
verde antes de ser ministro de Hacienda 
recibió una invitación para asistir á la boda 
de una señorita con quien le unen relacio
nes de parentesco; pero contestó entonces 
y ha repetido ahora que no piensa ir á la 
Ciudad Condal. 

Sanc ión de l e j e s 
L a Mesa del Congreso estuvo esta ma

ñana en Palacio para someter varias leyes 
á la sanción de S. M. 

Consejo de raiflislros en Palacio 
Con motivo de ser mañana día festivo, 

se ha celebrado hoy en Palacio el Consejo 
de ministros que todos los jueves se celef 
bra presidido por S. M. el Rey. 

—Casi me siento inclinada á tacharlos de un 
poco afectados. 

—Sin embargo; repuso Lucía d i r ig i éndome 
una mirada furtiva, debe gastar á las personas 
que están acostumbradas á ellos, y éstas de 
ben sentir no encontrarlos en los d e m á s . 

Esta reconvención indirecta me d e s a g r a d ó . 
P a r e c í a que Lucía me acusaba de haber perdi
do m i franqueza habitual hasta el extremo de 
aficionarme á la afectación. Pro tes té ocupacio
nes para alejarme, y al pasar por Rector Street 
encon t r é á Mr. Hardinge que iba á buscarme. 

—Teñid acá, me dijo el buen anciano, que 
quiero tengamos una conversación. Acabo de 
hablar con m i antiguo amigo Juan Murray, 
jefe de una de las mejores casas de comercio 
de América , y me ha dicho: «Este joven tiene 
mucha disposición; aprovechadla; compradle 
un buque, y que en Jo sucesivo haga negocios 
por cuenta propia.> He reflexionado acercado 
ese proyecto, y si le ap robá i s , tengo ya averi
guado dónde hay un buque.» 

Pero, querido amigo, no tengo dinero aufl-
ciente para hacer esa compra. Después de haber 
navegado abordo del John, del Tigre y de la 
Crisis, no deseo embarcarme en un buque de 
un orden inferior. 

—Olvidáis mencionar la PolJij, dijo el buen 
sacerdote sonriendo; en todo caso v u e s t r a 
dignidad es tará á cubierto. No podéis desear 
cosa mejor que el buque que me han propues
to. Solo ha hecho una travesía, y le han puesto 

' en venta con motivo del fallecimiento de su 
dueño . En cuanto al dinero, recordaré i s que he 
impuesto en los fondos públ icos trece m i l 
pesos, importe de vuestra renta. ¿A cuánto cal-

fil Br, Bliivota, oh |>u ftooitutubradu 4i>« 
óurio, te ha dettnido prloclpalmento 4 on 
carecer la importunóla de los decretos úl
timamente firmados por S. M.f relativos al 
ingreso en la judicatura y á las Ordenado 
nes de pagos de las Diputaciones y Ayun
tamientos. 

Respecto de este último dijo el jefe del 
Gobierno que aunque con él á veces se 
lastimaran intereses de amigos políticos, 
ésto nada representaba ante los deseos del 
Gobierno cumplir en el Poder lo que ofre
ció en la oposición. 

Habló después el Sr. Silvela oon alguna 
extensión de la conducta que el Gobierno 
observará en las próximas elecciones y 
menifestó que las de diputados provincia
les se verificarán el primer domingo de 
Marzo, ó inmediatamente después las de 
diputados á Cortes con el fin de que el 
Parlamento pueda reunirse del 10 al 12 de 
Mayo. 

De política internacional el Sr. Silvela 
se ocupó únicamente para exponer las últi
mas noticias ofioiales referentes á la insu
rrección en Marruecos y las particulares 
de boy, que dan como un hecho la entrada 
del Sultán en Tazza. 

E l Consejo duró una hora próxima
mente. 

FIRMA DEL REY 
Terminado el Consejo, el Rey firmó los 

siguientes decretos: 
Marina.—Concediendo la gran cruz del 

Mérito Naval blanca al ordenador de pri
mera D. Julio López Morillo. 

Autorizando para adquirir sin las for
malidades de subasta materiales para la 
construcción del Reina Regente. 

Promoviendo á capitán de navio de pri
mera clase en la vacante de D. Carlos Del
gado, al capitán de navio D. José de la 
Puente y Basabre. 

Idem á capitán de navio, al de fragata 
D. Ventura Monterola. 

Idem á capitán de fragata, al teniente 
de navio de primera D. Joaquín de la 
Vega. 

Idem á teniente de navio de primera al 
teniente de navio D. Fernando Rodríguez 
Thevenot. 

Idem á teniente de navio al alférez don 
Jacobo Gener. 

También ha sido aprobada por S. M. una 
propuesta de ascensos en el Cuerpo admi
nistrativo de la Armada. 

Guerra.—Concediendo ventajas para el 
retiro á los oficiales no comprendidos en 
la ley de 20 de Julio de 1891. 

Concediendo grandes cruces de San Her
menegildo á los generales de brigada don 
Ricardo Monet y D. Manuel Martín Gonzá
lez, y del Mérito Militar blanca á los gene
rales de brigada D. Juan Bárcena, D. Ra
fael Vassallo y D. Ricardo Campos. 

Varios destinos de jefes del Cuerpo de 
Artillería. 

Gracia y Justicia.—Nombrando obispo 
de Murcia á fray Vicente Salgado, auxiliar 
de la diócesis de Valladolid. 

Espectáculos para mañana 
REAL.—A las 8 y I i2 .—La Bohemia (tres 

actos).- La Favorita (cuarto acto.) 
ESPAÑOL.—A las 8 y 3(4.—Locura de amor. 
A las 4 y Ii2.—La mujer de Loth.—El dra

goncil lo. 
C O M E D I A . - A las 8 y li2.—Los hijos ar t i f i 

ciales. 
A las 4 y li2.—Militares y paisanos. 
PRICE—A las 9.—María del Pi lar . 
A las 4 y li2.—Catalina. 
ALHAMBRA.—A las 8 y Ii2.—De tren á t ren. 
Por teléfono.—La vocación (sección doble). 
Ceno con m i madre. 
A las 4 y 1|2.—La Ciclón. 
ZARZUELA.—A las 8 y Ii2.—Cuadros vivos. 

—Don Miguel de Mañara.—Agua mansa.—La 
farolita. 

A las 4 y 1|2 —El tambor de granaderos.— 
Cuadros vivos.—Don Miguel de Mañara. 

APOLO.—A las 8 y l i 2 .—El puñao de rosas. 
—La verbena de la Paloma.—La Venta de Don 
Quijote.—El puñao de rosas. 

A las 4 y 1[2.—Los sobrinos del capi tán 
Grant. 

ESLAVA.—A las 8 y l i2.—La torre del Oro — 
La cor r ía de toros.—Caretas p o l í t i c a s . - L a v i r 
gen de la Luz. 

A l a s 4 y l i2.—Enseñanza libre.—La co r r í a 
de toros.—Caretas polí t icas. 

CÓMICO.—Las grandes cortesanas.—Los va
lientes.—Los granujas.—Mundo, demonio y 
carne. 

A las 4.—Cambios naturales.—Mundo, demo
nio y carne.—Los nenes. 

NOVEDADES—A las 9.—Rocambole. 
A las 4.— El hombre de cien años . 
MARTIN.—El nacimiento del Mesías. 
A las 4 y l i2 .—El nacimiento del Mesías. 

Imprenta del DIARIO DE LA MARINA 
Reina, 45. 

culáis que ascenderán vuestra paga y vuestros 
emolumentos? 

—Tengo en este momento cerca de tres m i l 
duros, y aún me falta cobrar m i parte de presa. 

—El precio del buque sólo es de quince m i l 
pesos, y cuenta con que podremos reunir hasta 
veinte m i l . Así, pues, i d á verle, y si os convie
ne, c e r r a r é el trato. 

—Pero, decidme, m i querido Mr. Hardinge, 
¿creéis hallaros en el caso de poder juzgar el 
valor de un buque? 

—Me he guardado muy bien de fiarme de 
mis propios conocimientos. He consultado el 
dictamen de Juan Murray, de Archibaldo Gra
de, de Guil lermo Bayard, y aun del doctor 
Benjamín Moore, todos ellos jueces competen
tes en esa materia. 

—Los tres primeros son inteligentes; ¿pero 
quién es el doctor Benjamín? 

—Es á quien hemos elegido durante vuestra 
ausencia, y aun en materia de buques no es 
cosa de despreciar la opinión de un hombre 
tan honrado. 

Mis lectores se re i rán , como yo, de la senci-
Hez de Mr. Handinge; y sin embargo, ¿es ex 
t raño que un obispo se mezcle en asuntos de 
Marina, cuantos vemos á tantos ignorantes 
mezclarse en discusiones religiosas, sin haber 
abierto en tiempo alguna un l ibro de Teología*1 

E l buque que fui á ver entaba forrado y c l t ' 
veteado en cobre, y su porte era de una» niii-
nientas toneladas. Había aido construido en Fi-
ladelfia, lo cual era una garant ía en 1802 Acá-
baba de hacer un viaje á China, y solo contaba 
un año de existencia; se llamaba T* Aumr* 
Después de haberle examinado detenidamen^ 



Q u i e r e uBted BHtariB r á p i d a j Bencillamente el r e s I V i a d o , la l o s pgr 

í í ^ efe v Quiere usted precaverse contra el desarrollo de una p i i l m o -

HA tndo lo oue oueda ocasionarle un e n n - i a i n l c n t o . 
d Tom9 Ín¿ediPa?amente o ^ t ^ o g l ^ ^ ^ X o - del gran remedio 

pl más ureoioao a n i í d o t o de l « s e n í r í a m l o i i l o í i y medlcamonto ,ná0 
inofensivo que existe, cuyos sorprendentes efectos son apreciados al Z 
m e n t ó por cuantos lo experimentan, siendo ya conocidos de milus de ,1' 
sonas desdo la pasada época del D e n g u e . Dice el Dr. Hayward qu0 nl¿\' 
debo estar sin un frasco de este admirable específico. Precio, 2 ptas. AbartJ 
6, Farmacia, y en las principales del mundo. Va por correo. aui». 

S O B B I M O S D E C A R O 
BHHH p p m DE IHILITUIÍ pmsio Y HIÜOS 

ESPECIALIDAD EN T O D A CLASE DE UNIFORMES 
M A Y O R , 9 , — M A D R I D 

NICO G E N I T A L E S 
D K I . D R . W O R A L K S 

Cél^bras, pildoras para la seyura curación de Ja Tfi 
II Oüentan 8 S a ñ o s de é x i t o y son el asom-

^ bro de los enfermos que la» usan. Venta en 
las prales. botitías á 80 rs. oaja, y por correo. 

B r M o r a l e i . e a p e c i a l i s t a . C a r r e t A s , 3 9 , Madrid. 

Célebras pildoras para 

IMPOTENCIA debilidad, espermato-
rrea y esterilidad. 

ras, m m m m m 

Mcina en Londres, 32, Victoria S W , S. W. 
I t p f H i i U i i ó i » E i p i á a i M ú i i , i , b d r i d . 

Constructoréi de buques de tedas clases, tanto de 
guerra cemti mercantes, máquinas marinas, 

blindajes, artilleria de todos calibres para el Ejército 
y Marina, eaflones de tiro rApide de los 

sistemas Viekers, Maxim, etc., ame
tralladoras y municiones. 

FáMcas que poseo esta Compañía. 
Aatillerpí de Barrow-in-FurneBS (antee Naval Oona-

tructiuü WorkB at BafroVr-in-PtírneBB). 
Fábrloa de aceros, «añones y blindajM de Sheffleld 

(River Don Works). 
Fábrica de eaflones de fuego rápido, ametralladoras 

y municiones de Brith y Orayford. 
Fábrica de cañonea de fuego rápido y ametrallado-

as, montajes y proyectiles de Píacenola (Placencia de 
Armas G.0 Ld.-PlacencIa-Guipúzcoa-España). 

Fábrica de cartuchos metálicos de Birmingham. 
Fábrica de «añones de tiro rápido y ametralladoras 

de Stockholm (Suecia). 
Laboratorio de cartuchería «n Dartford. 
Fábrica sn North Kent para proyeotilea. 
Polígonos da E s k m u l s y Bynstord. 

ACADEMIA GARRIDO 
Preparatoria p a r a c a i r e r a » m i l i t a r e s y de 

ingenieros industriales, dirigida por D. Juan Garrido 
y Carvajal, capitán de Artillería, ex profesor de la 
Academia General Militar y de la de Artillería y L i 
cenciado en Ciencias exactas .—Bargnl l lo , 1 8 , 3 . ' 

| LA IMPERIAL | 
* CINTRO INTERNACIONAL DE REaRí8ENTASI0NE8 

O O S t E R C l A L E S 

| tüm U tonal, fajas j aparatos ertopelim 
í í 10, DESBHíAllO, 10.-MADRID.-i, YALYÉRDE, 1 | 
J Se solioitaij muestrarios y c a t á l o g o s de 
% casas comerciales que deseen ser represen- fe 
J< tadas en España y extranjero. Sólidas ga-
S rantías.—85 años de existencia. fe 
^ fe 

Kllt 
LINEA REGULAR DE VAPORES 

e n t r e B i l b a o » S e T l l l a , M a r s e l l a 
y p u e r t o s I n t e r m e d i o s . 

Dos Balidaa semanales de dos puertos com
prendidos entre Bilbao y Manella. 

S e r v i c i o s e m a n a l e n t r e P a s a j e s , 
e i j ó n j S e v i l l a . 

Tres salidas semanales de todos loa demfii 
puertotf'hasta Sevilla. 

S e r v i c i o q u i n c e n a l c o n B a y o n n e 
y B u r d e o s . 

Se admite carga á flote corrido para Rotter-
dan y puertos del Norte de Francia. 

Para más informes, oficinas de la Dirección y 
D. Joaquín Hoyo, consignatario. 

PASTILLAS BONALD 
C L O R O B O R O - S Ó D I C A S COitf C O C A Í N A 

Su eíicftda está reoonooida y comprobada por los se
ñores médioos para combatir la» enfermedades de la 
BOGA y de la G A R G A N T A . 

Tos, ronquera, dolor, inflamaciones, picor, aftas, anginas, ulceraciones, 
sequedad, granulaciones, afonía producidas por causas periricas, fetidez del 
aliento, placas mneosaa, fenómenos bucales de la dentición, aallvaoiyn hidra-
gírica, efectos nocivos de la nicotina, catarros lariogofaríngeos, afectos ner
viosos del estómago, vómitos, etc., etc. 

T E N E M O S P R E P A R A D A S 
Pastillas Oloro-Boro-Sódicas. 
Pastillas Oloro-Boro-Sódicas con mentol.; 
Pastillas Oloro-Boro-Sódicas con guayacina y mentoL 
Pastillas Oloro-Boro-Sódicas con cocaína y mentol. 
Pastillas Oloro-Boro-Sódicas con polioarpina. 
Pastillas Oloro-Boro-Sódicas con guayacina, cocaína y mentol. 
Pastillas de cocaína y mentol. 
Pastillas de cocaína, codeína y mentol. 
Pastillas de frutos pectorales con codeína, para los casos en que los señores 

médicos las consideren indicadas. 
Las Pastillas i? 0^4L£) , premiadas en varias Exposiciones científicas, 

tienen el privilegio de que sus fórmulas fueron las primeras que se cono
cieron de su clase en España y en el extranjero. 

Se vende en todas las farmacias y en la del autor, 

NUNEZ DE ARCE, 17 (ANTESMAGD0RRroGUERA) 

D E L A 

COMPAÑIA TRASATLANTICA 
L I N E A D E F I L I P I N A S — T r e c e viajes anuales 8a> 

El ESCUDO DE BARCELONA 
GRAN BÍZÍR DE ROPAS HECHIS 

Octtoet fu.xxc3.et.c3.sk. o t x 1 8 0 0 . 

21 y P R E C I A D O S , 21 y 33. 

TEMPORADA DE INVIERNO 

E S T O E S M U Y I M P O R T A N T E 
Para comprar C A M A S , C O L C I I O X E S y M U E B L E S , desdo lo m á s l u 

joso hasta lo más modesto, por muy poco dinero, s ó l o e n l o » a l m a c e n e s d e l 
O r a n B a z a r . 

A T O C H A , 8, 10 y 12 (frente á la calle de Carretas) 
Antes de comprar, visí tese este establecimiento, en la seguridad de encontrar 

precios más ventajosos que en ninguna otra casa. 
A l por mayor, grandes descuentos. Expor t ac ión á provincias. 
Contratas para el Ejérc i to , Hospitales y Colegios. 

A T O C H A , 8, 10 y 12 (frente á la calle de Carretas) 
(Antes P l a z a de l a Cebada, n ú m . 1) 

Completo surtido en 
trajes para caballeros 
y niños, sin competen
cia, dadas sus calida-
desyprecios como los 
siguientes: 

T r a j e s americana 
patén novedad, desde 
20 pesetas. 

Pantalones fantasía 
novedad, desde 9 pe
setas. 

Gabanes b u e n gé
nero y forros s a t í n , 
desde 25 pesetas. 

Capas, todo su vue
lo, desde 20 pesetas. 

Trajes para niftos, 
desde 10 pesetas. 

B e p ó s l t o e x c l n -
SITO de los Gabanes 
Rusos y Chaquetones 
de Palma de Mallorca, 
que tanta aceptación 
han merecido por su 
baratura y elegante 
confección: 

Rusos s i n forros, 
desde 30 pesetas. 

Rusos forrados, des
de 35 pesetas. 

Chaquetones sin fo
rros, desde 26 pesetas. 

P r e c i o flio. 

ESCUELA DE N A U T I C A 
PARA OFICIALES OE LA MARINA ME 1CANTE 

H o n o r a r i o s : 2 5 p e s e t a s m e n s u a l e s . 

Plaza de la Lealtad, 2, bajo dra. 
M A D R I D 

SOBRINO D E C1MAKRA 
S A S T R E P A R A C A B A L L E R O S , M X O S Y V I V A S 

3 , P l a z a d e l a I n d e p e n d e n c i a , S . - M A D H I D 

Hasta las cinco de la tar
de se reciben anuncios en 
la Administración de este 
periódico^ para funerales y 
aniversarios. 

tübre, 8 Noviembre y 6 Diciembre-, directamente par¿ 
Port-Said, Suez, Aden, Oolombo, Singapore y ?/f-\. 
nila, sirviendo per trasbordo de los puertos la eos"' 
ta oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, Ohi-
na, Japón y Australia. 

L I N E A D E CUBA Y MÉJICO—«Sermcío del Nortg. 
Servicio mensual á Veracruz, saliendo de Bilbeo el 16 
de Santander el 19 y de Coruña el 20 de cada mes, di' 
rectamente para Habana y Veracruz. Oombinaolónea 
para el litoral de Cuba, Isla de Santo Domingo, Oen-
tro América y Norte y Sur del Pacífico. 

Servicio del Mediterráneo: Servicio mensual saliendo 
de Barcelona el 25, de Málaga el 27 y de Cádiz el 80 de 
cada mes directamente para New-York, Habana y Ve-
raoruz. Combinaciones para distintos puntos de loa 
Estados Unidos y litorales de Cuba. También admite 
pasaje y carga para Puerto Plata con trasbordo en 
Habana. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A . - S e r v i c i o 
mensual, saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga 
y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para Láa 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de IR Pal. 
ma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Saba
nilla, Puerto Cabello y la Guayra, admitiendo pasaje 
y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Gom« 
bina por el ferrocarril de Panamá con las compañíaa 
de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite 
pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. 
Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. 
Se admite pasaje y carga para Puerto Plata, con tras
bordo en Puerto Rico y para Santo Domingo y San 
Pedro de Maooris, con trasbordo en Habana. 

L I N E A D E BUENOS AIRES—Servic io mensual, 
saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Málaga 
el 5 y de Cádiz el 7 de cada mes, directamente para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Airea. 

LJÍíEA D E CANARIAS.—Servicio mensual, sallen 
do da Barcelona el 17, el 18 de Valencia, el 19 de Ali-
cante, y de Cádiz el 22 de cada mes, directamente para 
üasablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife y Santa Cruz du la Palma, regresando á Barca* 
iona por Santa Cruz de Tenerife, Cádiz, Mábga (fa< 
cu tativh), Alicante y Valencia. 

Llegada á laa Palmus de Oran Canaria, 26 de cada 
; mes. Salida de ídem, 27 á las 10 h. 
í Llegada^ Santa Cruz de Tenerife, 27 á las 15 h. Sa-
| lida de id., 28 á las 18 h. 

Llegada á Santa Cruz de la Prima, 29 á las 8 h. 8a* 
, lida de id., 29 á las 18 h. 
j Llegada á Santa Cruz de Tenerife, 30 á hs 6 b. Si* 
; i!da da id., 1 á las 15 h. 

LUgada i- las Palmas de Gran Canaria, 1 á las 15 h. 
Mida de id., 1 á las 18 h. 

L I N E A D E FERNANDO POO.-Serv ic io bimea-
ral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz 
l 80, y así fiücesivaruente cada dos mosea para Fer

nando Poo, con escala en Casablanoa, Mazagán y otroi 
puertos de la costa occidental de Africa y Golfo de 
Guinea. 

L I N E A D E TÁNGER.—Salidas de Cádiz: Lunei, 
Miércoles y Viernes. 

Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. 

Estos vapores admiten carga con las condicionea 
cníis favorables, y pasajeros, á quienes la Compaüía 
da alojamiento muy c' modo y trato muy esmarado. 
aomo ha acreditado en m dilatado servicio. Rebajas á 
Familias. Precios convencionales por camarotes de 
lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. La empresa 
¡mede asegurar las mercancías en sus buques. 

AVISO I M P O R T A N T E — L a Compañía praviene á 
los señores comerciantes, agricultores é induotrialea 
jue recibirá y encaminará á los destín )6 que ios mis
mos designen, las muestras y notas de precios que 
con este Objeto ee le entreguen. Esta Compañía admi
te carga y expide pasajos para todos los puertos del 
mundo, servidoi por lineas regulares. 

DIARIO DE L A M A R I N A 
De venta en Barcelona: S. Solá, kiosko L a . 

Saeta. -Kambla del Centro, núm. 3. 

I 

D I A R I O D E L A A R I N A 
J F L I O X > 

Oficinas: calle de la Reina, núm. 46, principal derechas-Apartado núm. 25.--Madrid. 

CONDICIONES DE S U S C R I P C I O N 
Madrid, un mes. . . 
Provincias, trimestre. . 

1 
5 

PaísesdelaüniónPo8tal,unaño. 60 
Asia y América. 70 

Cuarta plana, . . 
Reclamos, . . , 
Noticias. . . . . 

0,20 pesetas línea. 
0,75 „ 
1,25 „ 

N Ü M É R O S U E L T O S 5 C E N T I M O S . - I D E M A T R A S A D O , 25 C E N T I M O S 
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